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CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE JULIO DE 2022 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 
 
EXPEDIENTES: CNHJ-PUE-346/2022 
 
PARTE ACTOR: Héctor Isauro Vivanco López 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: Comisión Nacional de 
Elecciones de MORENA. 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 
MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 
Admisión emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 30 de 
julio del año en curso, dentro del expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el mismo, 
se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto 
con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 10:00 
horas del 30 de julio de 2022. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

CNHJ-MORENA 



CNHJ/P5-GA 

 
 

Ciudad de México a 30 de julio de 2022. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-PUE-346/2022 

 

PARTE ACTORA: Héctor Isauro Vivanco López  

 

AUTORIDADES RESPONSABLES: Comisión Nacional de 

Elecciones de MORENA. 

 

ASUNTO: Se emite acuerdo de admisión. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta de la recepción en 

original en la sede de nuestro instituto político siendo las 23:17 horas del día 29 de julio del año 

en curso, del oficio TEPJF-SGA-OA-1634/2022, por medio del cual se notifica el acuerdo de 

sala de fecha veintiocho de julio de dos mil veintidós y del que se desprende el reencauzamiento 

del del expediente SUP-JDC-671/2022, y del que remiten ele medio de impugnación presentado 

por el C. Héctor Isauro Vivanco López, el cual es interpuesto en contra de la Comisión 

Nacional de Elecciones de Morena, y la publicación de listas de registros de afiliados de 

MORENA, aprobados para la realización de las asambleas, donde se llevara a cabo la elección 

de consejeros y consejeras. 

 

Del acuerdo de Sala notificado por el Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación se 

desprende lo siguiente: 

 

“ACUERDA 

 

PRIMERO. Es improcedente el medio de impugnación. 

 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda a la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de Morena, para lo efectos precisados en el presente acuerdo” 

 

Dentro de los efectos del acuerdo de Sala se precisa lo siguiente: 

 



CNHJ/P5-GA 

“… Con base en lo expuesto, a fin de garantizar el derecho de acceso a la justicia de la 

parte actora, lo procedente es reencauzar la demanda a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de Morena para que en un plazo de cuarenta y ocho horas a partir 

de día siguiente a que se notifique el presente acuerdo y en plenitud de atribuciones, 

resuelva lo que en Derecho corresponda, en el entendido que la presente resolución no 

prejuzga sobre los requisitos de procedibilidad respectivos” 

 

Dentro del escrito de queja, la hoy quejosa señala como actos a combatir: 

 

“UNICO. La publicación de listas de registros afiliados de MORENA, aprobados para 

la realización de las asambleas, donde se llevará a cabo la elección de consejeros 

y consejeras, misma que fue publicada las primeras horas del día sábado veintitrés 

de julio del presente año en la página oficial del partido y que estuvo visible en la liga 

https://morena.org/congresistas-nacionales/ y después el mismo partido las quito y 

en cuales sin causa justificada no aparezco como militante, ya que en el caso de 

aparecer y reconocer mi militancia no podría participar en la asamblea de elección 

de consejeros a realizarse el treinta de julio del presente año.”  

     

Dentro del recurso de queja el hoy actor presenta como medios de prueba los siguientes: 

 

1. DOCUMENTAL, consistente en copia de la credencial de elector expedida a 

favor del quejoso. 

 

2. DOCUMENTAL, consistente en la liga del portal de internet 

https://morena.org/congresistas-nacionales/ a efecto de demostrar el dicho del 

actor y que no figuro como miembro afiliado al Partido Político MORENA. 

 
3. DOCUMNETAL, consistente en captura de pantalla de la lista de documentos 

adjuntados por la parte actora para el registro como aspirante a los cargos 

simultáneos de Coordinador Distrital, Congresista Estatal y Congresista Nacional 

en el Estado de Puebla. 

 
 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. De la competencia. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del Estatuto, la 

Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía 

de la vida institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 

Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de salvaguardar los 

derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 

 

https://morena.org/congresistas-nacionales/
https://morena.org/congresistas-nacionales/
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Asimismo, y de acuerdo con lo establecido por el Artículo 47° de nuestro Estatuto, que a la letra 

dice: 

 

“Artículo 47°. Es responsabilidad de MORENA admitir y conservar en su 

organización personas que gocen de buena fama pública; practiquen la rendición 

de cuentas, eviten la calumnia y la difamación; mantengan en todo momento una 

actitud de respeto frente a sus compañeras y compañeros; y realicen sus 

actividades políticas por medios pacíficos y legales.”  

 

En este orden de ideas y atendiendo a la normatividad anteriormente invocada, es que se estima 

que de los hechos denunciados pueden presumirse violaciones a nuestra normatividad toda vez 

que, de configurarse, lesionarían el interés general de nuestro instituto político, así como las 

obligaciones que los militantes y dirigentes de MORENA tienen en el cumplimiento de sus tareas 

y de conducirse dignamente como miembros de nuestro partido en toda actividad pública y de 

servicio a la colectividad. 

 

SEGUNDO. Del Reglamento. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral emitió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, ordenando su inscripción en el libro 

de registro de dicha Dirección, surtiendo efectos a partir de esa fecha, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 

Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos 

Políticos; así como respecto al registro de Reglamentos internos de estos últimos y la 

acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Federal Electoral. 

 

En este sentido, el escrito derivado del presente asunto se atenderá bajo las disposiciones del 

Reglamento. 

 

TERCERO. De la Admisión. Derivado de que los hechos anteriormente expuestos pueden 

presumirse supuestas acciones por parte de la autoridad responsable que, de comprobarse 

pueden recaer en afectaciones a nuestra normatividad; por lo que, en virtud de que el medio de 

impugnación reencauzado por la Sala Superior del TEPJF y  promovido por el C. Héctor Isauro 

Vivanco López, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 54 y 56 del Estatuto, 

así como lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Comisión, en consecuencia, lo 

procedente es dar admisión al mismo, para sustanciarlo y dejarlo en estado de resolución. 

 

a) Oportunidad. El medio de impugnación se encuentra presentada dentro del 

plazo de cuatro días naturales a que hace referencia el artículo 39 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena. 
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b) Forma. El medio de impugnación se presentó ante la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de Federación, mediante un escrito, en el que se 

precisa el nombre y la firma de quien promueve el recurso, se señala el acto 

impugnado, se mencionan los hechos, agravios, las disposiciones 

presuntamente violadas y se ofrecen medios de prueba. 

 
c) Legitimación. - Se satisface este elemento, toda vez que el C. Héctor Isauro 

Vivanco López, acredita su interés jurídico en el presente asunto, derivado de 

su registro como participante en el proceso de selección interna de nuestro 

instituto político, con el registro para postulación en las asambleas distritales 

rumbo al III Congreso Nacional Ordinario de Morena para la Unidad y 

Movilización.  

 

CUARTO. Que, de los hechos y agravios expuestos en el recurso de queja presentado por el 

hoy actor, esta Comisión señala como autoridad responsable a la Comisión Nacional de 

Elecciones de MORENA, por lo que con fundamento en el Artículo 49º inciso d, lo procedente 

es requerir a dicho órgano para que rinda un informe circunstanciado con respecto a los hechos 

y agravios denunciados, así mismo, con fundamento en el Artículo 54° del Estatuto de Morena; 

y el numeral 42 del Reglamento de la CNHJ, se le otorga el término de seis (06) horas para 

rendir el informe circunstanciado correspondiente. 

 

QUINTO. De los medios de prueba ofrecidos en el recurso de queja por la parte actora: 

Se tiene por ofrecidas y admitidas la DOCUMENTALES, de acuerdo a lo previsto en los 

artículos 54 y 55 del Estatuto de MORENA, así como los artículos 55, 57 inciso a) y 58 del 

Reglamento de la CNHJ de Morena, mismas que se tienen por desahogadas dada su propia y 

especial naturaleza, mismas que se tienen por desahogadas dada su propia y especial 

naturaleza. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a), b), f) y n), 

54 y 56 del Estatuto de MORENA; y en los diversos 19, 41, 42, 54, 55, 56, 57, 58, 105, 108 y 

demás relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, 

los integrantes de esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Se admite el recurso de queja promovido por el C. Héctor Isauro Vivanco 

López, con fundamento en lo establecido en el Considerando TERCERO del presente 

Acuerdo, así como lo dispuesto por los artículos 47, 49 incisos a), b), f) y n), 54 y 56 del 

Estatuto de MORENA; y en los diversos 41, 42, 43 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia.  
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SEGUNDO. Fórmese el expediente para el presente recurso con el número de 

expediente CNHJ-PUE-346/2022, para efecto sustanciarlo y regístrese en el Libro de 

Gobierno. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la parte actora, el C. Héctor Isauro 

Vivanco López, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable, la COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA, para los efectos estatutarios y legales a 

que haya lugar. 

 

QUINTO. Córrasele traslado de la queja original a la autoridad señalada como 

responsable, para que, dentro del término de seis (06) horas, rinda el informe 

correspondiente, con forme a lo establecido por el considerando CUARTO del presente 

acuerdo 

. 

SEXTO. Publíquese en estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional por un plazo 

de 5 días a efecto de dar publicidad al mismo y notificar a las partes e interesados. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 inciso 

f) del reglamento de la CNHJ. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE JULIO DE 2022 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 
 
EXPEDIENTES: CNHJ-PUE-352/2022 
 
PARTE ACTORA: Alejandro Márquez Martínez 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: Comisión Nacional de 
Elecciones de MORENA. 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 
MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 
Admisión emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 30 de 
julio del año en curso, dentro del expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el mismo, 
se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto 
con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 13:30 
horas del 30 de julio de 2022. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México a 30 de julio de 2022. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-PUE-352/2022 

 

PARTE ACTORA: Alejandro Márquez Martínez  

 

AUTORIDADES RESPONSABLES: Comisión Nacional de 

Elecciones de MORENA. 

 

ASUNTO: Se emite acuerdo de admisión. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta de la recepción en original 

en la sede de nuestro instituto político siendo las 232:53 horas del día 29 de julio del año en curso, del 

oficio TEPJF-SGA-OA-1641/2022, por medio del cual se notifica el acuerdo de sala de fecha veintiocho 

de julio de dos mil veintidós y del que se desprende el reencauzamiento del del expediente SUP-JDC-

710/2022, y del que remiten ele medio de impugnación presentado por el C. Alejandro Márquez 

Martínez, el cual es interpuesto en contra de la Comisión Nacional de Elecciones de Morena, y la 

omisión de pronunciarse respecto de la validez de la solicitud de registro como aspirante a candidato a 

Congresista Distrital de MORENA.  

 

Del acuerdo de Sala notificado por el Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación se desprende 

lo siguiente: 

“ACUERDA 

 

PRIMERO. La Sala Superior es formalmente competente. 

 

SEGUNDO. Es improcedente el juicio de la ciudadanía. 

 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de Morena, para lo efectos precisados en el presente acuerdo.” 

 

 

Dentro de los efectos del acuerdo de Sala se precisa lo siguiente: 

 

“… Conforme a las razones expuestas, para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, lo 

procedente es reencauzar la demanda a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena 
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para que en un plazo de cuarenta y ocho horas a partir de día siguiente a que se notifique el 

presente acuerdo y en plenitud de atribuciones, resuelva lo que en Derecho corresponda. 

 

Sin que esta determinación implique prejuzgar sobre los requisitos de procedibilidad respectivos.” 

 

 

Dentro del escrito de queja, la hoy quejosa señala como actos a combatir: 

 

“… la ilegal e indebida omisión de pronunciarse sobre la validez de la solicitud de registro 

del suscrito como aspirante a candidato a Congresista Distrital de MORENA por el distrito 

electoral federal 2 en el estado de Puebla […].” 

     

 

Dentro del recurso de queja el hoy actor presenta como medios de prueba los siguientes: 

 

1. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo que favorezca a los 

intereses de su oferente. 

 

2. DOCUMENTAL, consistente en copia de la credencial de elector expedida a favor del 

quejoso. 

 

3. DOCUMENTAL, consistente copia de la convocatoria a la realización del III Congreso 

Nacional Ordinario de MORENA.  

 
4. DOCUMENTAL, consistente en copia de acuse de recibo de la solicitud constancia de 

afiliación de fecha 20 de junio de año en curso. 

 
5. DOCUMENTAL, consistente en copia de acuse de recibo de la solicitud de registro. 

 
6. DOCUMENTAL, consistente en copia de los documentos anexos a la solicitud de 

registro. 

 
7. DOCUMENTAL, consistente en copia de la PRIMER lista publicada con los registros 

aprobados. 

 
8. DOCUMENTAL, consistente en copia de la SEGUNDA lista publicada con los registros 

aprobados. 

 

9. DOCUMENTAL, consistente en copia de la TERCERA lista publicada con los registros 

aprobados. 

 

10. DOCUMENTAL, consistente en copia de la CUARTA lista publicada con los registros 

aprobados. 
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CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO. De la competencia. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del Estatuto, la Comisión 

Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 

institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, Declaración de Principios 

y Programa de Acción de Lucha, así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones 

de nuestros militantes. 

 

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido por el Artículo 47° de nuestro Estatuto, que a la letra dice: 

 

“Artículo 47°. Es responsabilidad de MORENA admitir y conservar en su organización 

personas que gocen de buena fama pública; practiquen la rendición de cuentas, eviten 

la calumnia y la difamación; mantengan en todo momento una actitud de respeto frente 

a sus compañeras y compañeros; y realicen sus actividades políticas por medios 

pacíficos y legales.”  

 

En este orden de ideas y atendiendo a la normatividad anteriormente invocada, es que se estima que 

de los hechos denunciados pueden presumirse violaciones a nuestra normatividad toda vez que, de 

configurarse, lesionarían el interés general de nuestro instituto político, así como las obligaciones que 

los militantes y dirigentes de MORENA tienen en el cumplimiento de sus tareas y de conducirse 

dignamente como miembros de nuestro partido en toda actividad pública y de servicio a la colectividad. 

 

SEGUNDO. Del Reglamento. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral emitió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el Reglamento de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, ordenando su inscripción en el libro de registro de dicha 

Dirección, surtiendo efectos a partir de esa fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 64 

del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos 

directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de 

Reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del 

Instituto Federal Electoral. 

 

En este sentido, el escrito derivado del presente asunto se atenderá bajo las disposiciones del 

Reglamento. 

 

TERCERO. De la Admisión. Derivado de que los hechos anteriormente expuestos pueden presumirse 

supuestas acciones por parte de la autoridad responsable que, de comprobarse pueden recaer en 

afectaciones a nuestra normatividad; por lo que, en virtud de que el medio de impugnación reencauzado 

por la Sala Superior del TEPJF y  promovido por el C. Alejandro Márquez Martínez , cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 54 y 56 del Estatuto, así como lo previsto en el artículo 19 del 

Reglamento de la Comisión, en consecuencia, lo procedente es dar admisión al mismo, para sustanciarlo 

y dejarlo en estado de resolución. 
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a) Oportunidad. El medio de impugnación se encuentra presentada dentro del plazo de 

cuatro días naturales a que hace referencia el artículo 39 del Reglamento de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena. 

 

b) Forma. El medio de impugnación se presentó ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de Federación, mediante un escrito, en el que se precisa el nombre y 

la firma de quien promueve el recurso, se señala el acto impugnado, se mencionan los 

hechos, agravios, las disposiciones presuntamente violadas y se ofrecen medios de 

prueba. 

 
c) Legitimación. - Se satisface este elemento, toda vez que el C. Alejandro Márquez 

Martínez, acredita su interés jurídico en el presente asunto, derivado de su registro como 

participante en el proceso de selección interna de nuestro instituto político, con el registro 

para postulación en las asambleas distritales rumbo al III Congreso Nacional Ordinario 

de Morena para la Unidad y Movilización.  

 

CUARTO. Que, de los hechos y agravios expuestos en el recurso de queja presentado por el hoy actor, 

esta Comisión señala como autoridad responsable a la Comisión Nacional de Elecciones de 

MORENA, por lo que con fundamento en el Artículo 49º inciso d, lo procedente es requerir a dicho 

órgano para que rinda un informe circunstanciado con respecto a los hechos y agravios denunciados, 

así mismo, con fundamento en el Artículo 54° del Estatuto de Morena; y el numeral 42 del Reglamento 

de la CNHJ, se le otorga el término de seis (06) horas para rendir el informe circunstanciado 

correspondiente. 

 

QUINTO. De los medios de prueba ofrecidos en el recurso de queja por la parte actora: Se tiene 

por ofrecidas y admitidas la DOCUMENTALES, PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES, de acuerdo a lo previsto en los artículos 54 y 55 del Estatuto de MORENA, así como 

los artículos 55, 57 inciso a), 58, 80 a 84 del Reglamento de la CNHJ de Morena, mismas que se tienen 

por desahogadas dada su propia y especial naturaleza, mismas que se tienen por desahogadas dada 

su propia y especial naturaleza. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a), b), f) y n), 54 y 56 

del Estatuto de MORENA; y en los diversos 19, 41, 42, 54, 55, 56, 57, 58, 105, 108 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, los integrantes de esta 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

 

 

ACUERDAN 

 

 

PRIMERO. Se admite el recurso de queja promovido por el C. Alejandro Márquez Martínez, con 

fundamento en lo establecido en el Considerando TERCERO del presente Acuerdo, así como lo 

dispuesto por los artículos 47, 49 incisos a), b), f) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA; y en los 
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diversos 41, 42, 43 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia.  

 

SEGUNDO. Fórmese el expediente para el presente recurso con el número de expediente CNHJ-

PUE-352/2022, para efecto sustanciarlo y regístrese en el Libro de Gobierno. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la parte actora, el C. Alejandro Márquez 

Martínez, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable, la COMISIÓN NACIONAL 

DE ELECCIONES DE MORENA, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

QUINTO. Córrasele traslado de la queja original a la autoridad señalada como responsable, para 

que, dentro del término de seis (06) horas, rinda el informe correspondiente, con forme a lo 

establecido por el considerando CUARTO del presente acuerdo 

. 

SEXTO. Publíquese en estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional por un plazo de 5 

días a efecto de dar publicidad al mismo y notificar a las partes e interesados. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 inciso f) del reglamento de la 

CNHJ. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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Ciudad de México, 30 de julio de 2022 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-AGS-361/2022 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS  

P R E S E N T E S  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido 

político nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 

30 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 30 de julio  del año en curso, en el 

expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, 

la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto 

con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, 

siendo las 15:00 horas del  30 de julio del 2022. 

  

 

 

 

MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 

Secretaria de la Ponencia 4 de 

la CNHJ-MORENA 

 



Página 2/5 
             CNHJ/P4/EP 

 

 
 

Ciudad de México, a 30 de julio del 2022. 

 

PONENCIA IV 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-AGS-361/2022 

   

PERSONA ACTORA: HEDER PEDRO 

GUZMAN ESPEJEL 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA 

 

 

ASUNTO: Se emite acuerdo de admisión 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del escrito 

reencausado de la Sala superior recibido vía oficialía de partes de esta Comisión en fecha 

29 de julio del año en curso, mediante el cual el C. HEDER PEDRO GUZMAN ESPEJEL, 

en su calidad de aspirante ser postulado en el Congreso Distrital, quien presenta formal 

recurso de queja en contra de la Comisión Nacional de Elecciones de Morena, por el 

acuerdo publicado los días 22 y 23 de julio de 2022, por medio del cual se le niega el registro 

a ser postulante o candidato para contender a los cargos de Consejero (a) Distrital, 

Consejero (a) Estatal y Congresista Nacional en las asambleas distritales del III Congreso 

Nacional Ordinario de MORENA 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás 

relativos y aplicables del Estatuto de MORENA2; 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia3, se admite el 

recurso de queja, a partir de los siguientes 

 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
2 En adelante Estatuto. 
3 En adelante Reglamento. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del 

Estatuto, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado de 

garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del partido y los militantes; 

el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como 

de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 

 

SEGUNDO. DEL REGLAMENTO. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral4 emitió el 

oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA4, ordenando 

su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, surtiendo efectos a partir de esa 

fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre 

modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y 

cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de 

Reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Consejos del Instituto Federal Electoral.  

 

TERCERO. DE LA VÍA. El presente asunto se tramitará bajo las reglas del procedimiento 

sancionador electoral por las siguientes consideraciones. 

 

La controversia planteada por la persona promovente se ajusta a lo previsto en el artículo 

385 del Reglamento de la CNHJ en razón a que controvierten el acuerdo publicado los días 

22 y 23 de julio de 2022, por medio del cual se le niega el registro a ser postulante o 

candidato para contender a los cargos de Consejero (a) Distrital, Consejero (a) Estatal y 

Congresista Nacional en las asambleas distritales del III Congreso Nacional Ordinario de 

MORENA, por lo cual resultan aplicables las reglas procedimentales establecidas en el 

Título Noveno del referido Reglamento.  

 

CUARTO. DE LA ADMISIÓN. Se admite el recurso de queja presentado por el promovente, 

en virtud de que reúnen los requisitos previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto; y 19 

del Reglamento. 

 

 
4 En adelante Reglamento. 
5 Artículo 38. El Procedimiento Sancionador Electoral podrá ser promovido por cualquier Protagonista de Cambio 
Verdadero u órgano de MORENA, en contra de actos u omisiones de las y los sujetos señalados en el Artículo 1º 
del presente Reglamento, por presuntas faltas a la debida función electoral, derechos fundamentales y principios 
democráticos, durante los procesos electorales internos de MORENA y/o Constitucionales. 
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a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada dentro del plazo de cuatro días previsto 

en el artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, contados a partir de la publicación de la 

Listado con los Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales. 

 

b) Forma. En la queja se precisa el nombre y la firma de la persona promovente, se señala 

el acto impugnado, se mencionan los hechos, agravios, las disposiciones presuntamente 

violadas, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento.   

 

c) Legitimación y personería. Esta Comisión Nacional reconoce la personalidad de la 

parte actora en virtud de que se ostentan como aspirante a congresista nacional de Morena, 

actualizándose el supuesto previsto en el artículo 5º inciso a) del Reglamento de la CNHJ.  

 

De igual forma se cumple con esta exigencia, en virtud de la jurisprudencia 27/2013 de 

rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA 

IMPUGNAR ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”. 

 

QUINTO. DE LA VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Que de los hechos y 

agravios expuestos en la queja se desprende que la autoridad responsable de los actos 

señalados en el recurso de queja es la COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES de 

MORENA, por lo que con fundamento en el artículo 42 del Reglamento, se les da vista con 

la queja y anexos, para que en un plazo máximo de 12 horas6 rinda un informe 

circunstanciado, manifestando lo que a su derecho convenga con respecto al acto 

impugnado. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a), b) y f), 

54 y 56 del Estatuto de MORENA; 22, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, los integrantes 

de este órgano jurisdiccional 

    

ACUERDAN 

 

I. Con fundamento en los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás relativos y 

aplicables del Estatuto de MORENA; y 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia se admite el recurso de queja en términos de la cuenta. 

 

 
6 Lo anterior conforme a las medidas administrativas y reglamentarias establecidas en el oficio 
CNHJ115-2022, en el que se abreviaron los plazos para estar en posibilidad de atender los medios 
de impugnación de manera previa a los congresos distritales. 
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II. Radíquese y regístrese en el Libro de Gobierno con el número de expediente 

CNHJ-AGS-361/2022, para efecto de tramitarlos conforme a derecho.  

 

III. Con fundamento en el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, dese vista con la queja y anexos a la COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES de MORENA, para que en un plazo máximo de 12 

horas rindan un informe circunstanciado, manifestando lo que a su derecho 

convenga con respecto al acto impugnado. 

 

IV. Notifíquese como corresponda, para los fines legales y estatutarios a los que 

haya lugar. 

 

V. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el presente 

Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar a las partes 

y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el artículo 

122, inciso f) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 
 



CNHJ-PONENCIA 3 

 
 

 
Ciudad de México, 30 de julio de 2022 

 

Procedimiento Sancionador Electoral 

 

Expediente: CNHJ-SLP-353/22 

 

Actor: Ma. Amalia Silva Loredo 

 

Denunciado y/o Autoridad Responsable:  

 

Comisión Nacional de Elecciones  
 
Asunto: Se notifica acuerdo de admisión 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

PRESENTES 

 

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA,  

así como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en 

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de admisión emitido por esta Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA de fecha  30 de julio del año en curso, en el 

expediente al rubro indicado para los efectos emitidos en el mismo, el cual se anexa en 

copias constantes de 5 fojas útiles para su consulta, queda fijado en los estrados de este 

órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, para la notificación de las partes y 

terceros interesados, siendo las 18 horas de la fecha en que se actúa. 
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      Ciudad de México, 30 de julio de 2022 
 

                                                            Procedimiento Sancionador Electoral 
  

 Expediente: CNHJ-SLP-353/22 
 

   Actor: Ma. Amalia Silva Loredo 
                                                             
Denunciado y/o Autoridad Responsable:    
 
Comisión Nacional de Elecciones  

 
      Asunto: Acuerdo de admisión 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 

Acuerdo de Sala de 28 de julio de 2022 emitido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaído en el expediente  

SUP-JDC-690/2022 y recibido de manera física en la Sede Nacional de nuestro 

partido el día 29 de los corrientes, con número de folio 001828, por medio del 

cual se acordó reencauzar a esta Comisión Jurisdiccional el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano promovido por 

la C. Ma. Amalia Silva Loredo de 25 de julio de 2022. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 47 párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de 

MORENA y en los diversos 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia (en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y 

aplicables de ambos cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la 

admisión del recurso de queja motivo del presente acuerdo 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49°  

del Estatuto del MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 

órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 

institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 

Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 

salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 
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Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  

este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 

quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 

realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 

SEGUNDO.- Del acto u omisión reclamado por la actora. De la sola lectura del 

escrito de queja se desprende que el acto reclamado es el siguiente: 

 

▪ Listado de Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales 

de 22 de julio de 2022 emitido por la Comisión Nacional de Elecciones 

 

TERCERO.- De la vía y reglas aplicables al caso. Al presente asunto le son 

aplicables las reglas del Procedimiento Sancionador Electoral, ello por 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 38 del Reglamento de la CNHJ 

pues en el asunto se tiene al actor demandando actos u omisiones de órganos u 

autoridades de MORENA por presuntas faltas a la debida función electoral, 

derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos 

electorales internos y/o constitucionales. 

 

CUARTO.- De los requisitos de la queja. El recurso de queja reúne los requisitos 

previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en el diverso 19 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en atención a las 

siguientes consideraciones: 

 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada en tiempo dado que fue 

interpuesta dentro de los 4 días naturales posteriores a la emisión o 

conocimiento del acto que se reclama cumpliendo con lo previsto en el 

artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, salvo prueba en contrario. 

 

b) Forma. El recurso de queja precisa el nombre y la firma de quien  

lo promueve, indicando los hechos, las disposiciones presuntamente 

violadas y los medios probatorios (en su caso) para sostener las 

acusaciones y/o causales de ilegalidad. 

 

c) Legitimación y personería. Se satisface la legitimación y personería 

dado que la actora prueba ser participante del proceso interno de 

renovación de órganos de nuestro partido del que se deriva la controversia 

que plantea, salvo prueba en contrario. 

 

d) Interés Jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de la 

jurisprudencia 27/2013 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS 

PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA IMPUGNAR 
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ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”, salvo prueba en contrario. 

 

QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por la actora. Con base en lo dispuesto en 

los artículos 52 al 57 del Reglamento de la CNHJ, se tienen por presentadas 

las pruebas que se identifican y en la forma en que son acompañadas en el 

apartado de pruebas del escrito de queja de la actora indicando que, con excepción 

de las reglas aplicables al desahogo de la prueba confesional y testimonial,  

el resto de ellas se desahogará por su propia y especial naturaleza en términos de 

lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la CNHJ. 

 

Asimismo, se tendrán por desiertas aquellas pruebas que fueron ofrecidas,  

pero no presentadas al momento de la interposición del escrito inicial de queja y; 

consecuentemente, no serán tomadas en cuenta para la resolución del asunto 

precluyendo el derecho a presentarlas durante la sustanciación del presente juicio, 

ello en términos de lo establecido en los artículos 52, 53 y 57 del Reglamento de la 

CNHJ. 

 

Por otra parte, se hace del conocimiento de las partes que en términos de lo 

establecido en el artículo 49 inciso d) del Estatuto de MORENA vigente,  

esta Comisión Jurisdiccional se encuentra facultada parar requerir, a miembros 

u órganos de MORENA, la información necesaria para el desempeño de sus 

funcione que tenga relación con el presente asunto. 

 

No serán admitidas ni valoradas las pruebas que se hayan obtenido de forma 

ilícita o las cuales la ley y la jurisprudencia reputen como ilegales. 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 22 in fine, cuando las quejas 

versen sobre violaciones derivadas de actos de autoridad de los órganos 

internos de MORENA no será requisito indispensable lo previsto en el inciso 

g) del citado precepto normativo. 

 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47  

párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 38 y 41 

del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia 

ACUERDAN 

 

I. La admisión del recurso de queja de cuenta promovido por la  

C. Ma. Amalia Silva Loredo en virtud del artículo 54 del Estatuto de 

MORENA y 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 
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II. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 

número CNHJ-SLP-353/22 en los términos expuestos y regístrese en el 

libro de gobierno con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

III. Dese vista a la autoridad responsable de la queja presentada 

corriéndole traslado con copia digital de la misma para que, en términos 

de lo precisado en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ y por medio 

de quien la represente, rinda un informe circunstanciado debidamente 

fundado y motivado en el que manifieste lo que a su derecho convenga 

con respecto al acto reclamado.  

 

Lo anterior deberá ser remitido dentro del plazo de 6 horas contadas a 

partir de la notificación del presente apercibiendo a la autoridad 

responsable de que, de no presentar lo solicitado en tiempo y forma,  

se resolverá con lo que obre en autos. El término establecido obedece 

a que el plazo impuesto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación obliga a este órgano jurisdiccional 

partidista a emitir pronunciamiento en término muy breve por lo que se 

requiere contar de manera expedita con las constancias necesarias para 

resolver el asunto. 

 

Dicho escrito de respuesta deberá ser presentado vía correo electrónico  

a la dirección: cnhj@morena.si 

 

No omite mencionarse que, de acuerdo al artículo 40 del Reglamento de 

la CNHJ, para el procedimiento sancionador electoral todos los días y 

horas son hábiles. 

 

IV. Solicítese a la autoridad responsable, en términos del artículo 15  

del Reglamento de la CNHJ, que manifieste si es su voluntad ser 

notificada por correo electrónico en la cuenta que señale expresamente 

para tal fin o que indique claramente el medio para oír y recibir 

notificaciones. 

 

V. Notifíquese el presente acuerdo al promovente del recurso de queja,  

la C. Ma. Amalia Silva Loredo para los efectos estatutarios y legales a 

que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico que para tal 

efecto haya señalado en su escrito de queja o por el cual se hubiese 

recibido su recurso, así como a las diversas que obren en los archivos 

físicos y/o electrónicos de este órgano jurisdiccional con fundamento en 

los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA y del 
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TÍTULO TERCERO del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

VI. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable,  

la Comisión Nacional de Elecciones para los efectos estatutarios  

y legales a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico 

que para tal efecto haya señalado la actora en su escrito de queja, así 

como a las diversas que obren en los archivos físicos y/o electrónicos de 

este órgano jurisdiccional con fundamento en los artículos 59 al 61 del 

Estatuto del partido político MORENA y del TÍTULO TERCERO del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA.  

 

VII. Publíquese el presente acuerdo en los estrados físicos  

y electrónicos de este órgano jurisdiccional a partir de su fecha de 

emisión por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 

notificar a las partes y demás interesados con fundamento en los artículos 

59 y 60, inciso b) del Estatuto de MORENA Vigente en correlación con el 

11 y 12 inciso b) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de MORENA. 

 

Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la  
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CNHJ-PONENCIA 3 

 
 

 
Ciudad de México, 30 de julio de 2022 

 

Procedimiento Sancionador Electoral 

 

Expediente: CNHJ-PUE-354/22 

 

Actor: Miguel Báez García 

 

Denunciado y/o Autoridad Responsable:  

 

Comisión Nacional de Elecciones  
 
Asunto: Se notifica acuerdo de admisión 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

PRESENTES 

 

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA,  

así como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en 

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de admisión emitido por esta Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA de fecha  30 de julio del año en curso, en el 

expediente al rubro indicado para los efectos emitidos en el mismo, el cual se anexa en 

copias constantes de 5 fojas útiles para su consulta, queda fijado en los estrados de este 

órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, para la notificación de las partes y 

terceros interesados, siendo las 18 horas de la fecha en que se actúa. 
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      Ciudad de México, 30 de julio de 2022 
 

                                                            Procedimiento Sancionador Electoral 
  

 Expediente: CNHJ-PUE-354/22 
 

   Actor: Miguel Báez García 
                                                             
Denunciado y/o Autoridad Responsable:    
 
Comisión Nacional de Elecciones  

 
      Asunto: Acuerdo de admisión 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 

Acuerdo de Sala de 28 de julio de 2022 emitido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaído en el expediente  

SUP-JDC-672/2022 y recibido de manera física en la Sede Nacional de nuestro 

partido el día 29 de los corrientes, con número de folio 001859, por medio del 

cual se acordó reencauzar a esta Comisión Jurisdiccional el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano sin fecha 

promovido por el C. Miguel Báez García. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 47 párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de 

MORENA y en los diversos 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia (en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y 

aplicables de ambos cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la 

admisión del recurso de queja motivo del presente acuerdo 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49°  

del Estatuto del MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 

órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 

institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 

Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 

salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 



P á g i n a  2 | 5 
CNHJ-P3 

82/2022 
 

Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  

este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 

quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 

realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 

SEGUNDO.- Del acto u omisión reclamado por el actor. De la sola lectura del 

escrito de queja se desprende que el acto reclamado es el siguiente: 

 

▪ Listado de Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales 

de 22 de julio de 2022 emitido por la Comisión Nacional de Elecciones 

 

TERCERO.- De la vía y reglas aplicables al caso. Al presente asunto le son 

aplicables las reglas del Procedimiento Sancionador Electoral, ello por 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 38 del Reglamento de la CNHJ 

pues en el asunto se tiene al actor demandando actos u omisiones de órganos u 

autoridades de MORENA por presuntas faltas a la debida función electoral, 

derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos 

electorales internos y/o constitucionales. 

 

CUARTO.- De los requisitos de la queja. El recurso de queja reúne los requisitos 

previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en el diverso 19 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en atención a las 

siguientes consideraciones: 

 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada en tiempo dado que fue 

interpuesta dentro de los 4 días naturales posteriores a la emisión o 

conocimiento del acto que se reclama cumpliendo con lo previsto en el 

artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, salvo prueba en contrario. 

 

b) Forma. El recurso de queja precisa el nombre y la firma de quien  

lo promueve, indicando los hechos, las disposiciones presuntamente 

violadas y los medios probatorios (en su caso) para sostener las 

acusaciones y/o causales de ilegalidad. 

 

c) Legitimación y personería. Se satisface la legitimación y personería 

dado que el actor prueba ser participante del proceso interno de 

renovación de órganos de nuestro partido del que se deriva la controversia 

que plantea, salvo prueba en contrario. 

 

d) Interés Jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de la 

jurisprudencia 27/2013 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS 

PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA IMPUGNAR 
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ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”, salvo prueba en contrario. 

 

QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por el actor. Con base en lo dispuesto en los 

artículos 52 al 57 del Reglamento de la CNHJ, se tienen por presentadas 

las pruebas que se identifican y en la forma en que son acompañadas en el 

apartado de pruebas del escrito de queja del actor indicando que, con excepción 

de las reglas aplicables al desahogo de la prueba confesional y testimonial,  

el resto de ellas se desahogará por su propia y especial naturaleza en términos de 

lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la CNHJ. 

 

Asimismo, se tendrán por desiertas aquellas pruebas que fueron ofrecidas,  

pero no presentadas al momento de la interposición del escrito inicial de queja y; 

consecuentemente, no serán tomadas en cuenta para la resolución del asunto 

precluyendo el derecho a presentarlas durante la sustanciación del presente juicio, 

ello en términos de lo establecido en los artículos 52, 53 y 57 del Reglamento de la 

CNHJ. 

 

Por otra parte, se hace del conocimiento de las partes que en términos de lo 

establecido en el artículo 49 inciso d) del Estatuto de MORENA vigente,  

esta Comisión Jurisdiccional se encuentra facultada parar requerir, a miembros 

u órganos de MORENA, la información necesaria para el desempeño de sus 

funcione que tenga relación con el presente asunto. 

 

No serán admitidas ni valoradas las pruebas que se hayan obtenido de forma 

ilícita o las cuales la ley y la jurisprudencia reputen como ilegales. 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 22 in fine, cuando las quejas 

versen sobre violaciones derivadas de actos de autoridad de los órganos 

internos de MORENA no será requisito indispensable lo previsto en el inciso 

g) del citado precepto normativo. 

 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47  

párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 38 y 41 

del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia 

ACUERDAN 

 

I. La admisión del recurso de queja de cuenta promovido por el C. Miguel 

Báez García en virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 38  

y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA. 
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II. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 

número CNHJ-PUE-354/22 en los términos expuestos y regístrese en el 

libro de gobierno con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

III. Dese vista a la autoridad responsable de la queja presentada 

corriéndole traslado con copia digital de la misma para que, en términos 

de lo precisado en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ y por medio 

de quien la represente, rinda un informe circunstanciado debidamente 

fundado y motivado en el que manifieste lo que a su derecho convenga 

con respecto al acto reclamado.  

 

Lo anterior deberá ser remitido dentro del plazo de 6 horas contadas a 

partir de la notificación del presente apercibiendo a la autoridad 

responsable de que, de no presentar lo solicitado en tiempo y forma,  

se resolverá con lo que obre en autos. El término establecido obedece 

a que el plazo impuesto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación obliga a este órgano jurisdiccional 

partidista a emitir pronunciamiento en término muy breve por lo que se 

requiere contar de manera expedita con las constancias necesarias para 

resolver el asunto. 

 

Dicho escrito de respuesta deberá ser presentado vía correo electrónico  

a la dirección: cnhj@morena.si 

 

No omite mencionarse que, de acuerdo al artículo 40 del Reglamento de 

la CNHJ, para el procedimiento sancionador electoral todos los días y 

horas son hábiles. 

 

IV. Solicítese a la autoridad responsable, en términos del artículo 15  

del Reglamento de la CNHJ, que manifieste si es su voluntad ser 

notificada por correo electrónico en la cuenta que señale expresamente 

para tal fin o que indique claramente el medio para oír y recibir 

notificaciones. 

 

V. Notifíquese el presente acuerdo al promovente del recurso de queja,  

el C. Miguel Báez García para los efectos estatutarios y legales a que 

haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico que para tal 

efecto haya señalado en su escrito de queja o por el cual se hubiese 

recibido su recurso, así como a las diversas que obren en los archivos 

físicos y/o electrónicos de este órgano jurisdiccional con fundamento en 

los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA y del 
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TÍTULO TERCERO del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

VI. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable,  

la Comisión Nacional de Elecciones para los efectos estatutarios  

y legales a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico 

que para tal efecto haya señalado el actor en su escrito de queja, así como 

a las diversas que obren en los archivos físicos y/o electrónicos de este 

órgano jurisdiccional con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto 

del partido político MORENA y del TÍTULO TERCERO del Reglamento de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA.  

 

VII. Publíquese el presente acuerdo en los estrados físicos  

y electrónicos de este órgano jurisdiccional a partir de su fecha de 

emisión por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 

notificar a las partes y demás interesados con fundamento en los artículos 

59 y 60, inciso b) del Estatuto de MORENA Vigente en correlación con el 

11 y 12 inciso b) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de MORENA. 

 

Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la  

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CNHJ-PONENCIA 3 

 
 

 
Ciudad de México, 30 de julio de 2022 

 

Procedimiento Sancionador Electoral 

 

Expediente: CNHJ-PUE-358/22 

 

Actor: Eudoxio Morales Flores 

 

Denunciado y/o Autoridad Responsable:  

 

Comisión Nacional de Elecciones  
 
Asunto: Se notifica acuerdo de admisión 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

PRESENTES 

 

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA,  

así como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en 

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de admisión emitido por esta Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA de fecha  30 de julio del año en curso, en el 

expediente al rubro indicado para los efectos emitidos en el mismo, el cual se anexa en 

copias constantes de 5 fojas útiles para su consulta, queda fijado en los estrados de este 

órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, para la notificación de las partes y 

terceros interesados, siendo las 18 horas de la fecha en que se actúa. 

 

 

 

 

 



P á g i n a  1 | 5 
CNHJ-P3 

83/2022 
 

 
 

 

 

      Ciudad de México, 30 de julio de 2022 
 

                                                            Procedimiento Sancionador Electoral 
  

 Expediente: CNHJ-PUE-358/22 
 

   Actor: Eudoxio Morales Flores 
                                                             
Denunciado y/o Autoridad Responsable:    
 
Comisión Nacional de Elecciones  

 
      Asunto: Acuerdo de admisión 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 

Acuerdo de Sala de 28 de julio de 2022 emitido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaído en el expediente  

SUP-JDC-669/2022 y recibido de manera física en la Sede Nacional de nuestro 

partido el día 29 de los corrientes, con número de folio 001860, por medio del 

cual se acordó reencauzar a esta Comisión Jurisdiccional el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano sin fecha 

promovido por el C. Eudoxio Morales Flores. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 47 párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de 

MORENA y en los diversos 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia (en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y 

aplicables de ambos cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la 

admisión del recurso de queja motivo del presente acuerdo 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49°  

del Estatuto del MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 

órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 

institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 

Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 

salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 
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Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  

este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 

quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 

realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 

SEGUNDO.- Del acto u omisión reclamado por el actor. De la sola lectura del 

escrito de queja se desprende que el acto reclamado es el siguiente: 

 

▪ Listado de Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales 

de 22 de julio de 2022 emitido por la Comisión Nacional de Elecciones 

 

TERCERO.- De la vía y reglas aplicables al caso. Al presente asunto le son 

aplicables las reglas del Procedimiento Sancionador Electoral, ello por 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 38 del Reglamento de la CNHJ 

pues en el asunto se tiene al actor demandando actos u omisiones de órganos u 

autoridades de MORENA por presuntas faltas a la debida función electoral, 

derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos 

electorales internos y/o constitucionales. 

 

CUARTO.- De los requisitos del quejo. El recurso de queja reúne los requisitos 

previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en el diverso 19 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en atención a las 

siguientes consideraciones: 

 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada en tiempo dado que fue 

interpuesta dentro de los 4 días naturales posteriores a la emisión o 

conocimiento del acto que se reclama cumpliendo con lo previsto en el 

artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, salvo prueba en contrario. 

 

b) Forma. El recurso de queja precisa el nombre y la firma de quien  

lo promueve, indicando los hechos, las disposiciones presuntamente 

violadas y los medios probatorios (en su caso) para sostener las 

acusaciones y/o causales de ilegalidad. 

 

c) Legitimación y personería. Se satisface la legitimación y personería 

dado que la actora prueba ser participante del proceso interno de 

renovación de órganos de nuestro partido del que se deriva la controversia 

que plantea, salvo prueba en contrario. 

 

d) Interés Jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de la 

jurisprudencia 27/2013 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS 

PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA IMPUGNAR 
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ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”, salvo prueba en contrario. 

 

QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por el actor. Con base en lo dispuesto en los 

artículos 52 al 57 del Reglamento de la CNHJ, se tienen por presentadas 

las pruebas que se identifican y en la forma en que son acompañadas en el 

apartado de pruebas del escrito de queja del actor indicando que, con excepción 

de las reglas aplicables al desahogo de la prueba confesional y testimonial,  

el resto de ellas se desahogará por su propia y especial naturaleza en términos de 

lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la CNHJ. 

 

Asimismo, se tendrán por desiertas aquellas pruebas que fueron ofrecidas,  

pero no presentadas al momento de la interposición del escrito inicial de queja y; 

consecuentemente, no serán tomadas en cuenta para la resolución del asunto 

precluyendo el derecho a presentarlas durante la sustanciación del presente juicio, 

ello en términos de lo establecido en los artículos 52, 53 y 57 del Reglamento de la 

CNHJ. 

 

Por otra parte, se hace del conocimiento de las partes que en términos de lo 

establecido en el artículo 49 inciso d) del Estatuto de MORENA vigente,  

esta Comisión Jurisdiccional se encuentra facultada parar requerir, a miembros 

u órganos de MORENA, la información necesaria para el desempeño de sus 

funcione que tenga relación con el presente asunto. 

 

No serán admitidas ni valoradas las pruebas que se hayan obtenido de forma 

ilícita o las cuales la ley y la jurisprudencia reputen como ilegales. 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 22 in fine, cuando las quejas 

versen sobre violaciones derivadas de actos de autoridad de los órganos 

internos de MORENA no será requisito indispensable lo previsto en el inciso 

g) del citado precepto normativo. 

 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47  

párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 38 y 41 

del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia 

ACUERDAN 

 

I. La admisión del recurso de queja de cuenta promovido por el C. Eudoxio 

Morales Flores en virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 38 y 

41 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA. 
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II. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 

número CNHJ-PUE-358/22 en los términos expuestos y regístrese en el 

libro de gobierno con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

III. Dese vista a la autoridad responsable de la queja presentada 

corriéndole traslado con copia digital de la misma para que, en términos 

de lo precisado en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ y por medio 

de quien la represente, rinda un informe circunstanciado debidamente 

fundado y motivado en el que manifieste lo que a su derecho convenga 

con respecto al acto reclamado.  

 

Lo anterior deberá ser remitido dentro del plazo de 24 horas contadas a 

partir de la notificación del presente apercibiendo a la autoridad 

responsable de que, de no presentar lo solicitado en tiempo y forma,  

se resolverá con lo que obre en autos. El término establecido atiende a 

la propia naturaleza sumaria del actual procedimiento, así como a las 

circunstancias y características del proceso interno en curso. 

 

Dicho escrito de respuesta deberá ser presentado vía correo electrónico  

a la dirección: cnhj@morena.si 

 

No omite mencionarse que, de acuerdo al artículo 40 del Reglamento de 

la CNHJ, para el procedimiento sancionador electoral todos los días y 

horas son hábiles. 

 

IV. Solicítese a la autoridad responsable, en términos del artículo 15  

del Reglamento de la CNHJ, que manifieste si es su voluntad ser 

notificada por correo electrónico en la cuenta que señale expresamente 

para tal fin o que indique claramente el medio para oír y recibir 

notificaciones. 

 

V. Notifíquese el presente acuerdo al promovente del recurso de queja,  

el C. Eudoxio Morales Flores para los efectos estatutarios y legales a 

que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico que para tal 

efecto haya señalado en su escrito de queja o por el cual se hubiese 

recibido su recurso, así como a las diversas que obren en los archivos 

físicos y/o electrónicos de este órgano jurisdiccional con fundamento en 

los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA y del 

TÍTULO TERCERO del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 
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VI. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable,  

la Comisión Nacional de Elecciones para los efectos estatutarios  

y legales a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico 

que para tal efecto haya señalado la actora en su escrito de queja, así 

como a las diversas que obren en los archivos físicos y/o electrónicos de 

este órgano jurisdiccional con fundamento en los artículos 59 al 61 del 

Estatuto del partido político MORENA y del TÍTULO TERCERO del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA.  

 

VII. Publíquese el presente acuerdo en los estrados físicos  

y electrónicos de este órgano jurisdiccional a partir de su fecha de 

emisión por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 

notificar a las partes y demás interesados con fundamento en los artículos 

59 y 60, inciso b) del Estatuto de MORENA Vigente en correlación con el 

11 y 12 inciso b) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de MORENA. 

 

Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la  

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CNHJ-PONENCIA 3 

 
 

 
Ciudad de México, 30 de julio de 2022 

 

Procedimiento Sancionador Electoral 

 

Expediente: CNHJ-TLAX-359/22 

 

Actor: Sabino Urbano Techalotzi Mastranzo 

 

Denunciado y/o Autoridad Responsable:  

 

Comisión Nacional de Elecciones  
 
Asunto: Se notifica acuerdo de admisión 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

PRESENTES 

 

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA,  

así como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en 

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de admisión emitido por esta Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA de fecha  30 de julio del año en curso, en el 

expediente al rubro indicado para los efectos emitidos en el mismo, el cual se anexa en 

copias constantes de 5 fojas útiles para su consulta, queda fijado en los estrados de este 

órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, para la notificación de las partes y 

terceros interesados, siendo las 18 horas de la fecha en que se actúa. 
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      Ciudad de México, 30 de julio de 2022 
 

                                                            Procedimiento Sancionador Electoral 
  

 Expediente: CNHJ-TLAX-359/22 
 

   Actor: Sabino Urbano Techalotzi Mastranzo 
                                                             
Denunciado y/o Autoridad Responsable:    
 
Comisión Nacional de Elecciones  

 
      Asunto: Acuerdo de admisión 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 
Acuerdo de Sala de 28 de julio de 2022 emitido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaído en el expediente  
SUP-JDC-654/2022 y recibido de manera física en la Sede Nacional de nuestro 
partido el día 29 de los corrientes, con número de folio 001861, por medio del 
cual se acordó reencauzar a esta Comisión Jurisdiccional el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano promovido por 
el C. Sabino Urbano Techalotzi Mastranzo de 25 de julio de 2022. 

Asimismo, se da cuenta del Oficio SCM-SGA-OA-601/2022 de 29 de julio de 2022 
emitido por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, recaído en el Cuaderno de Antecedentes 81/2022  
y recibido de manera física en la Sede Nacional de nuestro partido con fecha 
30 de julio de 2022, con número de folio 001869, por medio del cual se acordó 
remitir a esta Comisión Jurisdiccional el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano promovido por el C. Sabino 
Urbano Techalotzi Mastranzo de 25 de julio de 2022. 

De la documentación recibida, se tiene que ambos escritos son el mismo. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 47 párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de 
MORENA y en los diversos 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia (en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y 
aplicables de ambos cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la 
admisión del recurso de queja motivo del presente acuerdo 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49°  
del Estatuto del MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 
órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 
institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 
Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 
salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 

Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  
este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 
quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 
realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 

SEGUNDO.- Del acto u omisión reclamado por el actor. De la sola lectura del 
escrito de queja se desprende que el acto reclamado es el siguiente: 
 

▪ Listado de Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales 
de 22 de julio de 2022 emitido por la Comisión Nacional de Elecciones 

 
TERCERO.- De la vía y reglas aplicables al caso. Al presente asunto le son 
aplicables las reglas del Procedimiento Sancionador Electoral, ello por 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 38 del Reglamento de la CNHJ 
pues en el asunto se tiene al actor demandando actos u omisiones de órganos u 
autoridades de MORENA por presuntas faltas a la debida función electoral, 
derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos 
electorales internos y/o constitucionales. 
 
CUARTO.- De los requisitos de la queja. El recurso de queja reúne los requisitos 
previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en el diverso 19 del 
Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en atención a las 
siguientes consideraciones: 
 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada en tiempo dado que fue 
interpuesta dentro de los 4 días naturales posteriores a la emisión o 
conocimiento del acto que se reclama cumpliendo con lo previsto en el 
artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, salvo prueba en contrario. 
 

b) Forma. El recurso de queja precisa el nombre y la firma de quien  
lo promueve, indicando los hechos, las disposiciones presuntamente 
violadas y los medios probatorios (en su caso) para sostener las 
acusaciones y/o causales de ilegalidad. 

 
c) Legitimación y personería. Se satisface la legitimación y personería 

dado que la actora prueba ser participante del proceso interno de 
renovación de órganos de nuestro partido del que se deriva la controversia 
que plantea, salvo prueba en contrario. 

 
d) Interés Jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de la 

jurisprudencia 27/2013 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS 
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PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA IMPUGNAR 
ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 
PARTICIPAN”, salvo prueba en contrario. 

 
QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por el actor. Con base en lo dispuesto en los 
artículos 52 al 57 del Reglamento de la CNHJ, se tienen por presentadas 
las pruebas que se identifican y en la forma en que son acompañadas en el 
apartado de pruebas del escrito de queja del actor indicando que, con excepción 
de las reglas aplicables al desahogo de la prueba confesional y testimonial,  
el resto de ellas se desahogará por su propia y especial naturaleza en términos de 
lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la CNHJ. 
 
Asimismo, se tendrán por desiertas aquellas pruebas que fueron ofrecidas,  
pero no presentadas al momento de la interposición del escrito inicial de queja y; 
consecuentemente, no serán tomadas en cuenta para la resolución del asunto 
precluyendo el derecho a presentarlas durante la sustanciación del presente juicio, 
ello en términos de lo establecido en los artículos 52, 53 y 57 del Reglamento de la 
CNHJ. 
 
Por otra parte, se hace del conocimiento de las partes que en términos de lo 
establecido en el artículo 49 inciso d) del Estatuto de MORENA vigente,  
esta Comisión Jurisdiccional se encuentra facultada parar requerir, a miembros 
u órganos de MORENA, la información necesaria para el desempeño de sus 
funcione que tenga relación con el presente asunto. 
 
No serán admitidas ni valoradas las pruebas que se hayan obtenido de forma 
ilícita o las cuales la ley y la jurisprudencia reputen como ilegales. 
 
Finalmente, de conformidad con el artículo 22 in fine, cuando las quejas 
versen sobre violaciones derivadas de actos de autoridad de los órganos 
internos de MORENA no será requisito indispensable lo previsto en el inciso 
g) del citado precepto normativo. 
 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47  
párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 38 y 41 
del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia 

ACUERDAN 
 

I. La admisión del recurso de queja de cuenta promovido por el C. Sabino 
Urbano Techalotzi Mastranzo en virtud del artículo 54 del Estatuto de 
MORENA y 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA. 
 

II. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 
número CNHJ-TLAX-359/22 en los términos expuestos y regístrese en el 
libro de gobierno con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
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III. Dese vista a la autoridad responsable de la queja presentada 
corriéndole traslado con copia digital de la misma para que, en términos 
de lo precisado en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ y por medio 
de quien la represente, rinda un informe circunstanciado debidamente 
fundado y motivado en el que manifieste lo que a su derecho convenga 
con respecto al acto reclamado.  
 
Lo anterior deberá ser remitido dentro del plazo de 24 horas contadas a 
partir de la notificación del presente apercibiendo a la autoridad 
responsable de que, de no presentar lo solicitado en tiempo y forma,  
se resolverá con lo que obre en autos. El término establecido atiende a 
la propia naturaleza sumaria del actual procedimiento, así como a las 
circunstancias y características del proceso interno en curso. 
 
Dicho escrito de respuesta deberá ser presentado vía correo electrónico  
a la dirección: cnhj@morena.si 
 
No omite mencionarse que, de acuerdo al artículo 40 del Reglamento de 
la CNHJ, para el procedimiento sancionador electoral todos los días y 
horas son hábiles. 

 
IV. Solicítese a la autoridad responsable, en términos del artículo 15  

del Reglamento de la CNHJ, que manifieste si es su voluntad ser 
notificada por correo electrónico en la cuenta que señale expresamente 
para tal fin o que indique claramente el medio para oír y recibir 
notificaciones. 
 

V. Notifíquese el presente acuerdo al promovente del recurso de queja,  
el C. Sabino Urbano Techalotzi Mastranzo para los efectos estatutarios 
y legales a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico 
que para tal efecto haya señalado en su escrito de queja o por el cual se 
hubiese recibido su recurso, así como a las diversas que obren en los 
archivos físicos y/o electrónicos de este órgano jurisdiccional con 
fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político 
MORENA y del TÍTULO TERCERO del Reglamento de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 
VI. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable,  

la Comisión Nacional de Elecciones para los efectos estatutarios  
y legales a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico 
que para tal efecto haya señalado la actora en su escrito de queja, así 
como a las diversas que obren en los archivos físicos y/o electrónicos de 
este órgano jurisdiccional con fundamento en los artículos 59 al 61 del 
Estatuto del partido político MORENA y del TÍTULO TERCERO del 
Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA.  
 

VII. Publíquese el presente acuerdo en los estrados físicos  
y electrónicos de este órgano jurisdiccional a partir de su fecha de 
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emisión por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 
notificar a las partes y demás interesados con fundamento en los artículos 
59 y 60, inciso b) del Estatuto de MORENA Vigente en correlación con el 
11 y 12 inciso b) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia de MORENA. 

 
Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la  

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ciudad de México, 30 de julio de 2022

Procedimiento Sancionador Electoral

Expediente: CNHJ-PUE-357/22

Actor: José Luis Ambrosio Salgado

Denunciado y/o Autoridad Responsable:
Comisión Nacional de Elecciones

Asunto: Se notifica acuerdo de admisión

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS
PRESENTES

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA, así
como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por esta Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia de MORENA el día de la fecha, en el expediente al rubro indicado
para los efectos emitidos en el mismo, el cual se anexa en copias constantes de 5 fojas
útiles para su consulta, queda fijado en los estrados de este órgano jurisdiccional junto con
la presente cédula, para la notificación de las partes y terceros interesados, siendo las
18 horas de la fecha en que se actúa.

CNHJ-PONENCIA 3
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      Ciudad de México, 30 de julio de 2022 
 

                                                            Procedimiento Sancionador Electoral 
  

 Expediente: CNHJ-PUE-357/22 
 

   Actor: José Luis Ambrosio Salgado 

                                                             
Denunciado y/o Autoridad Responsable:    
 

Comisión Nacional de Elecciones 
 

      Asunto: Acuerdo de admisión 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 

Acuerdo de Sala de 28 de julio de 2022 emitido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaído en el expediente  

SUP-JDC-670/2022 y recibido de manera física en la Sede Nacional de nuestro 

partido el día 29 de los corrientes, con número de folio 001857, por medio del 

cual se acordó reencauzar a esta Comisión Jurisdiccional el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano sin fecha 

promovido por el C. José Luis Ambrosio Salgado. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 47 párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de 

MORENA y en los diversos 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia (en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y 

aplicables de ambos cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la 

admisión del recurso de queja motivo del presente acuerdo 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49°  

del Estatuto de MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 

órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 

institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 

Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 

salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 
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Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  

este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 

quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 

realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 

SEGUNDO.- Del acto u omisión reclamado por el actor. De la sola lectura del 

escrito de queja se desprende que el acto reclamado es el siguiente: 

 

▪ Listado de Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales 

de 22 de julio de 2022 emitido por la Comisión Nacional de Elecciones 

 

TERCERO.- De la vía y reglas aplicables al caso. Al presente asunto le son 

aplicables las reglas del Procedimiento Sancionador Electoral, ello por 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 38 del Reglamento de la CNHJ 

pues en el asunto se tiene al actor demandando actos u omisiones de órganos o 

autoridades de MORENA por presuntas faltas a la debida función electoral, 

derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos 

electorales internos y/o constitucionales. 

 

CUARTO.- De los requisitos de la queja. El recurso de queja reúne los requisitos 

previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en el diverso 19 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en atención a las 

siguientes consideraciones: 

 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada en tiempo dado que fue 

interpuesta dentro de los 4 días naturales posteriores a la emisión o 

conocimiento del acto que se reclama cumpliendo con lo previsto en el 

artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, salvo prueba en contrario. 

 

b) Forma. El recurso de queja precisa el nombre y la firma de quien  

lo promueve, indicando los hechos, las disposiciones presuntamente 

violadas y los medios probatorios (en su caso) para sostener las 

acusaciones y/o causales de ilegalidad. 

 

c) Legitimación y personería. Se satisface la legitimación y personería 

dado que el actor prueba ser participante del proceso interno de 

renovación de órganos de nuestro partido del que se deriva la controversia 

que plantea, salvo prueba en contrario. 

 

d) Interés Jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de la 

jurisprudencia 27/2013 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS 

PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA IMPUGNAR 
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ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”, salvo prueba en contrario. 

 

QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por el actor. Con base en lo dispuesto en los 

artículos 52 al 57 del Reglamento de la CNHJ, se tienen por presentadas 

las pruebas que se identifican y en la forma en que son acompañadas en el 

apartado de pruebas del escrito de queja del actor indicando que, con excepción 

de las reglas aplicables al desahogo de la prueba confesional y testimonial,  

el resto de ellas se desahogará por su propia y especial naturaleza en términos de 

lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la CNHJ. 

 

Asimismo, se tendrán por desiertas aquellas pruebas que fueron ofrecidas,  

pero no presentadas al momento de la interposición del escrito inicial de queja y; 

consecuentemente, no serán tomadas en cuenta para la resolución del asunto 

precluyendo el derecho a presentarlas durante la sustanciación del presente juicio, 

ello en términos de lo establecido en los artículos 52, 53 y 57 del Reglamento de la 

CNHJ. 

 

Por otra parte, se hace del conocimiento de las partes que en términos de lo 

establecido en el artículo 49 inciso d) del Estatuto de MORENA vigente,  

ésta Comisión Jurisdiccional se encuentra facultada para requerir, a miembros 

u órganos de MORENA, la información necesaria para el desempeño de sus 

funciones que tengan relación con el presente asunto. 

 

No serán admitidas ni valoradas las pruebas que se hayan obtenido de forma 

ilícita o las cuales la ley y la jurisprudencia reputen como ilegales. 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 22 in fine, cuando las quejas 

versen sobre violaciones derivadas de actos de autoridad de los órganos 

internos de MORENA no será requisito indispensable lo previsto en el inciso 

g) del citado precepto normativo. 

 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47  

párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 38 y 41 

del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia 

ACUERDAN 

 

I. La admisión del recurso de queja de cuenta promovido por el C. José 

Luis Ambrosio Salgado en virtud del artículo 54 del Estatuto de 
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MORENA y 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

II. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 

número CNHJ-PUE-357/22 en los términos expuestos y regístrese en el 

libro de gobierno con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

III. Dese vista a la autoridad responsable de la queja presentada 

corriéndole traslado con copia digital de la misma para que, en términos 

de lo precisado en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ y por medio 

de quien la represente, rinda un informe circunstanciado debidamente 

fundado y motivado en el que manifieste lo que a su derecho convenga 

con respecto al acto reclamado. 

 

Lo anterior deberá ser remitido dentro del plazo de 24 horas contadas a 

partir de la notificación del presente apercibiendo a la autoridad 

responsable de que, de no presentar lo solicitado en tiempo y forma,  

se resolverá con lo que obre en autos. El término establecido atiende a 

la propia naturaleza sumaria del actual procedimiento, así como a las 

circunstancias y características del proceso interno en curso. 

 

Dicho escrito de respuesta deberá ser presentado vía correo electrónico  

a la dirección: cnhj@morena.si 

 

No omite mencionarse que, de acuerdo al artículo 40 del Reglamento de 

la CNHJ, para el procedimiento sancionador electoral todos los días y 

horas son hábiles. 

 

IV. Solicítese a la autoridad responsable, en términos del artículo 15  

del Reglamento de la CNHJ, que manifieste si es su voluntad ser 

notificada por correo electrónico en la cuenta que señale expresamente 

para tal fin o que indique claramente el medio para oír y recibir 

notificaciones. 

 

V. Notifíquese el presente acuerdo al promovente del recurso de queja,  

el C. José Luis Ambrosio Salgado para los efectos estatutarios y legales 

a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico que para 

tal efecto haya señalado en su escrito de queja o por el cual se hubiese 

recibido su recurso, así como a las diversas que obren en los archivos 

físicos y/o electrónicos de este órgano jurisdiccional con fundamento en 

los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA y del 
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TÍTULO TERCERO del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

VI. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable,  

la Comisión Nacional de Elecciones para los efectos estatutarios  

y legales a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico 

que para tal efecto haya señalado el actor en su escrito de queja, así como 

a las diversas que obren en los archivos físicos y/o electrónicos de este 

órgano jurisdiccional con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto 

del partido político MORENA y del TÍTULO TERCERO del Reglamento de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

VII. Publíquese el presente acuerdo en los estrados físicos  

y electrónicos de este órgano jurisdiccional a partir de su fecha de 

emisión por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 

notificar a las partes y demás interesados con fundamento en los artículos 

59 y 60, inciso b) del Estatuto de MORENA Vigente en correlación con el 

11 y 12 inciso b) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de MORENA. 

Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la  
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

 

 

 

 

 

 



Ciudad de México, 30 de julio de 2022

Procedimiento Sancionador Electoral

Expediente:  CNHJ-PUE-344/22

Actor: Ismael Pérez Herrera

Denunciado y/o Autoridad Responsable:
Comisión Nacional de Elecciones

Asunto: Se notifica acuerdo de admisión

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS
PRESENTES

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA, así
como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por esta Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia de MORENA el día de la fecha, en el expediente al rubro indicado
para los efectos emitidos en el mismo, el cual se anexa en copias constantes de 5 fojas
útiles para su consulta, queda fijado en los estrados de este órgano jurisdiccional junto con
la presente cédula, para la notificación de las partes y terceros interesados, siendo las
18 horas de la fecha en que se actúa.

CNHJ-PONENCIA 3
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      Ciudad de México, 30 de julio de 2022 
 

                                                            Procedimiento Sancionador Electoral 
  

 Expediente: CNHJ-PUE-344/22 
 

   Actor: Ismael Pérez Herrera 
                                                             
Denunciado y/o Autoridad Responsable:    
 
Comisión Nacional de Elecciones  

 
      Asunto: Acuerdo de admisión 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 
Acuerdo de Sala de 28 de julio de 2022 emitido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaído en el expediente  
SUP-JDC-664/2022 y recibido de manera física en la Sede Nacional de nuestro 
partido el día 29 de los corrientes, con número de folio 001792, por medio del 
cual se acordó reencauzar a esta Comisión Jurisdiccional el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano sin fecha 
promovido por el C. Ismael Pérez Herrera. 

Asimismo, se da cuenta del Oficio SCM-SGA-OA-599/2022 de 29 de julio de 2022 
emitido por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, recaído en el Cuaderno de Antecedentes 83/2022  
y recibido de manera física en la Sede Nacional de nuestro partido en misma 
fecha, con número de folio 001821, por medio del cual se acordó remitir a esta 
Comisión Jurisdiccional el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano sin fecha promovido por el C. Ismael Pérez Herrera. 

De la documentación recibida, se tiene que ambos escritos son el mismo. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 47 párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de 
MORENA y en los diversos 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia (en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y 
aplicables de ambos cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la 
admisión del recurso de queja motivo del presente acuerdo 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49°  
del Estatuto del MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 
órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 
institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 
Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 
salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 

Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  
este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 
quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 
realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 

SEGUNDO.- Del acto u omisión reclamado por el actor. De la sola lectura del 
escrito de queja se desprende que el acto reclamado es el siguiente: 
 

▪ Listado de Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales 
de 22 de julio de 2022 emitido por la Comisión Nacional de Elecciones 

 
TERCERO.- De la vía y reglas aplicables al caso. Al presente asunto le son 
aplicables las reglas del Procedimiento Sancionador Electoral, ello por 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 38 del Reglamento de la CNHJ 
pues en el asunto se tiene al actor demandando actos u omisiones de órganos u 
autoridades de MORENA por presuntas faltas a la debida función electoral, 
derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos 
electorales internos y/o constitucionales. 
 
CUARTO.- De los requisitos de la queja. El recurso de queja reúne los requisitos 
previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en el diverso 19 del 
Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en atención a las 
siguientes consideraciones: 
 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada en tiempo dado que fue 
interpuesta dentro de los 4 días naturales posteriores a la emisión o 
conocimiento del acto que se reclama cumpliendo con lo previsto en el 
artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, salvo prueba en contrario. 
 

b) Forma. El recurso de queja precisa el nombre y la firma de quien  
lo promueve, indicando los hechos, las disposiciones presuntamente 
violadas y los medios probatorios (en su caso) para sostener las 
acusaciones y/o causales de ilegalidad. 

 
c) Legitimación y personería. Se satisface la legitimación y personería 

dado que el actor prueba ser participante del proceso interno de 
renovación de órganos de nuestro partido del que se deriva la controversia 
que plantea, salvo prueba en contrario. 

 
d) Interés Jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de la 

jurisprudencia 27/2013 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS 
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PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA IMPUGNAR 
ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 
PARTICIPAN”, salvo prueba en contrario. 

 
QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por el actor. Con base en lo dispuesto en los 
artículos 52 al 57 del Reglamento de la CNHJ, se tienen por presentadas 
las pruebas que se identifican y en la forma en que son acompañadas en el 
apartado de pruebas del escrito de queja del actor indicando que, con excepción 
de las reglas aplicables al desahogo de la prueba confesional y testimonial,  
el resto de ellas se desahogará por su propia y especial naturaleza en términos de 
lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la CNHJ. 
 
Asimismo, se tendrán por desiertas aquellas pruebas que fueron ofrecidas,  
pero no presentadas al momento de la interposición del escrito inicial de queja y; 
consecuentemente, no serán tomadas en cuenta para la resolución del asunto 
precluyendo el derecho a presentarlas durante la sustanciación del presente juicio, 
ello en términos de lo establecido en los artículos 52, 53 y 57 del Reglamento de la 
CNHJ. 
 
Por otra parte, se hace del conocimiento de las partes que en términos de lo 
establecido en el artículo 49 inciso d) del Estatuto de MORENA vigente,  
esta Comisión Jurisdiccional se encuentra facultada parar requerir, a miembros 
u órganos de MORENA, la información necesaria para el desempeño de sus 
funcione que tenga relación con el presente asunto. 
 
No serán admitidas ni valoradas las pruebas que se hayan obtenido de forma 
ilícita o las cuales la ley y la jurisprudencia reputen como ilegales. 
 
Finalmente, de conformidad con el artículo 22 in fine, cuando las quejas 
versen sobre violaciones derivadas de actos de autoridad de los órganos 
internos de MORENA no será requisito indispensable lo previsto en el inciso 
g) del citado precepto normativo. 
 
 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47  
párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 38 y 41 
del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia 

ACUERDAN 
 

I. La admisión del recurso de queja de cuenta promovido por el C. Ismael 
Pérez Herrera en virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 38  
y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA. 
 

II. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 
número CNHJ-PUE-344/22 en los términos expuestos y regístrese en el 
libro de gobierno con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
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III. Dese vista a la autoridad responsable de la queja presentada 
corriéndole traslado con copia digital de la misma para que, en términos 
de lo precisado en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ y por medio 
de quien la represente, rinda un informe circunstanciado debidamente 
fundado y motivado en el que manifieste lo que a su derecho convenga 
con respecto al acto reclamado.  
 
Lo anterior deberá ser remitido dentro del plazo de 12 horas contadas a 
partir de la notificación del presente apercibiendo a la autoridad 
responsable de que, de no presentar lo solicitado en tiempo y forma,  
se resolverá con lo que obre en autos. El término establecido obedece 
a que el plazo impuesto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación obliga a este órgano jurisdiccional 
partidista a emitir pronunciamiento en término muy breve por lo que se 
requiere contar de manera expedita con las constancias necesarias para 
resolver el asunto. 
 
Dicho escrito de respuesta deberá ser presentado vía correo electrónico  
a la dirección: cnhj@morena.si 
 
No omite mencionarse que, de acuerdo al artículo 40 del Reglamento de 
la CNHJ, para el procedimiento sancionador electoral todos los días y 
horas son hábiles. 

 
IV. Solicítese a la autoridad responsable, en términos del artículo 15  

del Reglamento de la CNHJ, que manifieste si es su voluntad ser 
notificada por correo electrónico en la cuenta que señale expresamente 
para tal fin o que indique claramente el medio para oír y recibir 
notificaciones. 
 

V. Notifíquese el presente acuerdo al promovente del recurso de queja,  
el C. Ismael Pérez Herrera para los efectos estatutarios y legales a que 
haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico que para tal 
efecto haya señalado en su escrito de queja o por el cual se hubiese 
recibido su recurso, así como a las diversas que obren en los archivos 
físicos y/o electrónicos de este órgano jurisdiccional con fundamento en 
los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA y del 
TÍTULO TERCERO del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA. 

 
VI. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable,  

la Comisión Nacional de Elecciones para los efectos estatutarios  
y legales a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico 
que para tal efecto haya señalado el actor en su escrito de queja, así como 
a las diversas que obren en los archivos físicos y/o electrónicos de este 
órgano jurisdiccional con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto 
del partido político MORENA y del TÍTULO TERCERO del Reglamento de 
la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA.  
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VII. Publíquese el presente acuerdo en los estrados físicos  
y electrónicos de este órgano jurisdiccional a partir de su fecha de 
emisión por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 
notificar a las partes y demás interesados con fundamento en los artículos 
59 y 60, inciso b) del Estatuto de MORENA Vigente en correlación con el 
11 y 12 inciso b) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia de MORENA. 

 

Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la  

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ciudad de México, 30 de julio de 2022

Procedimiento Sancionador Electoral

Expediente: CNHJ-PUE-360/22

Actora: Jorge Hernández Aguilera

Denunciado y/o Autoridad Responsable:
Comisión Nacional de Elecciones

Asunto: Se notifica acuerdo de admisión

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS
PRESENTES

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA, así
como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por esta Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia de MORENA el día de la fecha, en el expediente al rubro indicado
para los efectos emitidos en el mismo, el cual se anexa en copias constantes de 5 fojas
útiles para su consulta, queda fijado en los estrados de este órgano jurisdiccional junto con
la presente cédula, para la notificación de las partes y terceros interesados, siendo las
18 horas de la fecha en que se actúa.

CNHJ-PONENCIA 3
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      Ciudad de México, 30 de julio de 2022 
 

                                                            Procedimiento Sancionador Electoral 
  

 Expediente: CNHJ-PUE-360/22 
 

   Actor: Jorge Hernández Aguilera 

                                                             
Denunciado y/o Autoridad Responsable:    
 

Comisión Nacional de Elecciones 
 

      Asunto: Acuerdo de admisión 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 

Acuerdo de Sala de 28 de julio de 2022 emitido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaído en el expediente  

SUP-JDC-666/2022 y recibido de manera física en la Sede Nacional de nuestro 

partido el día 29 de los corrientes, con número de folio 001862, por medio del 

cual se acordó reencauzar a esta Comisión Jurisdiccional el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano sin fecha 

promovido por el C. Jorge Hernández Aguilera. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 47 párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de 

MORENA y en los diversos 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia (en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y 

aplicables de ambos cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la 

admisión del recurso de queja motivo del presente acuerdo 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49°  

del Estatuto de MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 

órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 

institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 

Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 

salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 
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Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  

este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 

quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 

realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 

SEGUNDO.- Del acto u omisión reclamado por el actor. De la sola lectura del 

escrito de queja se desprende que el acto reclamado es el siguiente: 

 

▪ Listado de Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales 

de 22 de julio de 2022 emitido por la Comisión Nacional de Elecciones 

 

TERCERO.- De la vía y reglas aplicables al caso. Al presente asunto le son 

aplicables las reglas del Procedimiento Sancionador Electoral, ello por 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 38 del Reglamento de la CNHJ 

pues en el asunto se tiene al actor demandando actos u omisiones de órganos o 

autoridades de MORENA por presuntas faltas a la debida función electoral, 

derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos 

electorales internos y/o constitucionales. 

 

CUARTO.- De los requisitos de la queja. El recurso de queja reúne los requisitos 

previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en el diverso 19 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en atención a las 

siguientes consideraciones: 

 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada en tiempo dado que fue 

interpuesta dentro de los 4 días naturales posteriores a la emisión o 

conocimiento del acto que se reclama cumpliendo con lo previsto en el 

artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, salvo prueba en contrario. 

 

b) Forma. El recurso de queja precisa el nombre y la firma de quien  

lo promueve, indicando los hechos, las disposiciones presuntamente 

violadas y los medios probatorios (en su caso) para sostener las 

acusaciones y/o causales de ilegalidad. 

 

c) Legitimación y personería. Se satisface la legitimación y personería 

dado que el actor prueba ser participante del proceso interno de 

renovación de órganos de nuestro partido del que se deriva la controversia 

que plantea, salvo prueba en contrario. 

 

d) Interés Jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de la 

jurisprudencia 27/2013 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS 

PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA IMPUGNAR 
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ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”, salvo prueba en contrario. 

 

QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por el actor. Con base en lo dispuesto en los 

artículos 52 al 57 del Reglamento de la CNHJ, se tienen por presentadas 

las pruebas que se identifican y en la forma en que son acompañadas en el 

apartado de pruebas del escrito de queja del actor indicando que, con excepción 

de las reglas aplicables al desahogo de la prueba confesional y testimonial,  

el resto de ellas se desahogará por su propia y especial naturaleza en términos de 

lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la CNHJ. 

 

Asimismo, se tendrán por desiertas aquellas pruebas que fueron ofrecidas,  

pero no presentadas al momento de la interposición del escrito inicial de queja y; 

consecuentemente, no serán tomadas en cuenta para la resolución del asunto 

precluyendo el derecho a presentarlas durante la sustanciación del presente juicio, 

ello en términos de lo establecido en los artículos 52, 53 y 57 del Reglamento de la 

CNHJ. 

 

Por otra parte, se hace del conocimiento de las partes que en términos de lo 

establecido en el artículo 49 inciso d) del Estatuto de MORENA vigente,  

ésta Comisión Jurisdiccional se encuentra facultada para requerir, a miembros 

u órganos de MORENA, la información necesaria para el desempeño de sus 

funciones que tengan relación con el presente asunto. 

 

No serán admitidas ni valoradas las pruebas que se hayan obtenido de forma 

ilícita o las cuales la ley y la jurisprudencia reputen como ilegales. 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 22 in fine, cuando las quejas 

versen sobre violaciones derivadas de actos de autoridad de los órganos 

internos de MORENA no será requisito indispensable lo previsto en el inciso 

g) del citado precepto normativo. 

 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47  

párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 38 y 41 

del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia 

ACUERDAN 

 

I. La admisión del recurso de queja de cuenta promovido por el C. Jorge 

Hernández Aguilera en virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 
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38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de MORENA. 

 

II. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 

número CNHJ-PUE-360/22 en los términos expuestos y regístrese en el 

libro de gobierno con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

III. Dese vista a la autoridad responsable de la queja presentada 

corriéndole traslado con copia digital de la misma para que, en términos 

de lo precisado en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ y por medio 

de quien la represente, rinda un informe circunstanciado debidamente 

fundado y motivado en el que manifieste lo que a su derecho convenga 

con respecto al acto reclamado. 

 

Lo anterior deberá ser remitido dentro del plazo de 24 horas contadas a 

partir de la notificación del presente apercibiendo a la autoridad 

responsable de que, de no presentar lo solicitado en tiempo y forma,  

se resolverá con lo que obre en autos. El término establecido atiende a 

la propia naturaleza sumaria del actual procedimiento, así como a las 

circunstancias y características del proceso interno en curso. 

 

Dicho escrito de respuesta deberá ser presentado vía correo electrónico  

a la dirección: cnhj@morena.si 

 

No omite mencionarse que, de acuerdo al artículo 40 del Reglamento de 

la CNHJ, para el procedimiento sancionador electoral todos los días y 

horas son hábiles. 

 

IV. Solicítese a la autoridad responsable, en términos del artículo 15  

del Reglamento de la CNHJ, que manifieste si es su voluntad ser 

notificada por correo electrónico en la cuenta que señale expresamente 

para tal fin o que indique claramente el medio para oír y recibir 

notificaciones. 

 

V. Notifíquese el presente acuerdo al promovente del recurso de queja,  

el C. Jorge Hernández Aguilera para los efectos estatutarios y legales a 

que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico que para tal 

efecto haya señalado en su escrito de queja o por el cual se hubiese 

recibido su recurso, así como a las diversas que obren en los archivos 

físicos y/o electrónicos de este órgano jurisdiccional con fundamento en 

los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA y del 
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TÍTULO TERCERO del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

VI. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable,  

la Comisión Nacional de Elecciones para los efectos estatutarios  

y legales a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico 

que para tal efecto haya señalado el actor en su escrito de queja, así como 

a las diversas que obren en los archivos físicos y/o electrónicos de este 

órgano jurisdiccional con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto 

del partido político MORENA y del TÍTULO TERCERO del Reglamento de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

VII. Publíquese el presente acuerdo en los estrados físicos  

y electrónicos de este órgano jurisdiccional a partir de su fecha de 

emisión por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 

notificar a las partes y demás interesados con fundamento en los artículos 

59 y 60, inciso b) del Estatuto de MORENA Vigente en correlación con el 

11 y 12 inciso b) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de MORENA. 

Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la  

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

 

 

 

 

 

 

 



Ciudad de México, 30 de julio de 2022

Procedimiento Sancionador Electoral

Expediente:  CNHJ-QRO-365/22

Actora: Alicia Pérez Bautista

Denunciado y/o Autoridad Responsable:
Comisión Nacional de Elecciones

Asunto: Se notifica acuerdo de admisión

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS
PRESENTES

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA, así
como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en
cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por esta Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia de MORENA el día de la fecha, en el expediente al rubro indicado
para los efectos emitidos en el mismo, el cual se anexa en copias constantes de 5 fojas
útiles para su consulta, queda fijado en los estrados de este órgano jurisdiccional junto con
la presente cédula, para la notificación de las partes y terceros interesados, siendo las
18 horas de la fecha en que se actúa.

CNHJ-PONENCIA 3
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      Ciudad de México, 30 de julio de 2022 
 

                                                            Procedimiento Sancionador Electoral 
  

 Expediente: CNHJ-QRO-365/22 
 

   Actora: Alicia Pérez Bautista 

                                                             
Denunciado y/o Autoridad Responsable:    
 

Comisión Nacional de Elecciones 
 

      Asunto: Acuerdo de admisión 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 

recurso de queja sin fecha presentado por la C. Alicia Pérez Bautista  

y recibido vía correo electrónico el día 26 de los actuales, a través del cual 

controvierte actos derivados con el proceso interno de renovación de órganos de 

nuestro partido. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 47 párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de 

MORENA y en los diversos 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia (en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y 

aplicables de ambos cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la 

admisión del recurso de queja motivo del presente acuerdo 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49°  

del Estatuto de MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el 

órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida 

institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, 

Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 

salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 

Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  

éste órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 
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quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 

realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 

SEGUNDO.- Del acto u omisión reclamado por la actora. De la sola lectura del 

escrito de queja se desprende que el acto reclamado es el siguiente: 

 

▪ Listado de Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales 

de 22 de julio de 2022 emitido por la Comisión Nacional de Elecciones 

 

TERCERO.- De la vía y reglas aplicables al caso. Al presente asunto le son 

aplicables las reglas del Procedimiento Sancionador Electoral, ello por 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 38 del Reglamento de la CNHJ 

pues en el asunto se tiene a la actora demandando actos u omisiones de órganos 

y autoridades de MORENA por presuntas faltas a la debida función electoral, 

derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos 

electorales internos y/o constitucionales. 

 

CUARTO.- De los requisitos de la queja. El recurso de queja reúne los requisitos 

previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en el diverso 19 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en atención a las 

siguientes consideraciones: 

 

Oportunidad. La queja se encuentra presentada en tiempo dado que fue 

interpuesta dentro de los 4 días naturales posteriores a la emisión o conocimiento 

del acto que se reclama cumpliendo con lo previsto en el artículo 39 del 

Reglamento de la CNHJ, salvo prueba en contrario. 

 

a) Forma. El recurso de queja precisa el nombre y la firma de quien  

lo promueve, indicando los hechos, las disposiciones presuntamente 

violadas y los medios probatorios (en su caso) para sostener las 

acusaciones y/o causales de ilegalidad. 

 

b) Legitimación y personería. Se satisface la legitimación y personería 

dado que el actor prueba ser participante del proceso interno de 

renovación de órganos de nuestro partido del que se deriva la controversia 

que plantea, salvo prueba en contrario. 

 

c) Interés Jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de la 

jurisprudencia 27/2013 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS 

PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA IMPUGNAR 

ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”, salvo prueba en contrario. 



Página 3 | 5 
CNHJ-P3 
41A/2022 

QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por la actora. Con base en lo dispuesto en 

los artículos 52 al 57 del Reglamento de la CNHJ, se tienen por presentadas 

las pruebas que se identifican y en la forma en que son acompañadas en el 

apartado de pruebas del escrito de queja de la actora indicando que, con excepción 

de las reglas aplicables al desahogo de la prueba confesional y testimonial,  

el resto de ellas se desahogará por su propia y especial naturaleza en términos de 

lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la CNHJ. 

 

Asimismo, se tendrán por desiertas aquellas pruebas que fueron ofrecidas,  

pero no presentadas al momento de la interposición del escrito inicial de queja y; 

consecuentemente, no serán tomadas en cuenta para la resolución del asunto 

precluyendo el derecho a presentarlas durante la sustanciación del presente juicio, 

ello en términos de lo establecido en los artículos 52, 53 y 57 del Reglamento de la 

CNHJ. 

 

Por otra parte, se hace del conocimiento de las partes que en términos de lo 

establecido en el artículo 49 inciso d) del Estatuto de MORENA vigente,  

esta Comisión Jurisdiccional se encuentra facultada para requerir, a miembros 

u órganos de MORENA, la información necesaria para el desempeño de sus 

funciones que tengan relación con el presente asunto. 

 

No serán admitidas ni valoradas las pruebas que se hayan obtenido de forma 

ilícita o las cuales la ley y la jurisprudencia reputen como ilegales. 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 22 in fine, cuando las quejas 

versen sobre violaciones derivadas de actos de autoridad de los órganos 

internos de MORENA no será requisito indispensable lo previsto en el inciso 

g) del citado precepto normativo. 

 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47  

párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 38 y 41 

del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia 

ACUERDAN 

 

I. La admisión del recurso de queja de cuenta promovido por la C. Alicia 

Pérez Bautista en virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 38 y 

41 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA. 
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II. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 

número CNHJ-QRO-365/22 en los términos expuestos y regístrese en el 

libro de gobierno con fundamento en el artículo 10 del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

III. Dese vista a la autoridad responsable de la queja presentada 

corriéndole traslado con copia digital de la misma para que, en términos 

de lo precisado en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ y por medio 

de quien la represente, rinda un informe circunstanciado debidamente 

fundado y motivado en el que manifieste lo que a su derecho convenga 

con respecto al acto reclamado. 

 

Lo anterior deberá ser remitido dentro del plazo de 24 horas contadas a 

partir de la notificación del presente apercibiendo a la autoridad 

responsable de que, de no presentar lo solicitado en tiempo y forma,  

se resolverá con lo que obre en autos. El término establecido atiende a 

la propia naturaleza sumaria del actual procedimiento, así como a las 

circunstancias y características del proceso interno en curso. 

 

Dicho escrito de respuesta deberá ser presentado vía correo electrónico  

a la dirección: cnhj@morena.si 

 

No omite mencionarse que, de acuerdo al artículo 40 del Reglamento de 

la CNHJ, para el procedimiento sancionador electoral todos los días y 

horas son hábiles. 

 

IV. Solicítese a la autoridad responsable, en términos del artículo 15  

del Reglamento de la CNHJ, que manifieste si es su voluntad ser 

notificada por correo electrónico en la cuenta que señale expresamente 

para tal fin o que indique claramente el medio para oír y recibir 

notificaciones. 

 

V. Notifíquese el presente acuerdo al promovente del recurso de queja,  

la C. Alicia Pérez Bautista para los efectos estatutarios y legales a que 

haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico que para tal 

efecto haya señalado en su escrito de queja o por el cual se hubiese 

recibido su recurso, así como a las diversas que obren en los archivos 

físicos y/o electrónicos de este órgano jurisdiccional con fundamento en 

los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA y del 

TÍTULO TERCERO del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 
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VI. Notifíquese el presente acuerdo a la autoridad responsable,  

la Comisión Nacional de Elecciones para los efectos estatutarios  

y legales a que haya lugar, a la dirección postal y/o de correo electrónico 

que para tal efecto haya señalado la actora en su escrito de queja, así 

como a las diversas que obren en los archivos físicos y/o electrónicos de 

este órgano jurisdiccional con fundamento en los artículos 59 al 61 del 

Estatuto del partido político MORENA y del TÍTULO TERCERO del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA. 

 

VII. Publíquese el presente acuerdo en los estrados físicos  

y electrónicos de este órgano jurisdiccional a partir de su fecha de 

emisión por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 

notificar a las partes y demás interesados con fundamento en los artículos 

59 y 60, inciso b) del Estatuto de MORENA Vigente en correlación con el 

11 y 12 inciso b) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de MORENA. 

Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la  

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 
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Ciudad de México, a 30 de julio de 2022 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO 
 
PONENCIA DOS 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-NL-301/2022 
 
ACTOR: MACARIO ALEJANDRO ARRIAGA 
ALDAPE 
 
DEMANDADA: GRECIA BENAVIDES 
FLORES 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido 
político nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 
30 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha a 30 de julio del año en curso, en el 
expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en la misma, se anexa copia, 
la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto 
con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, 
siendo las 19:00 horas del 30 de julio del 2022. 

 

 
MTRA. AIDEE JANNET CERÓN GARCÍA 

SECRETARIA DE PONENCIA 2 
COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA 
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Ciudad de México, a 30 de julio de 2022 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO 
 
PONENCIA DOS 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-NL-301/2022 
 
ACTOR: MACARIO ALEJANDRO ARRIAGA 
ALDAPE 
 
DEMANDADA: GRECIA BENAVIDES 
FLORES 
 
ASUNTO: Acuerdo de admisión  

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 
escrito de fecha 26 de julio, vía correo eléctrico por el cual el C. MACARIO 
ALEJANDRO ARRIAGA ALDAPE, quienes señalan como parte demandada a la 
C. GRECIA BENAVIDES FLORES la supuesta comisión de actos contrarios a la 
normatividad interna de este partido político MORENA, En el medio de impugnación 
presentado ante esta CNHJ 
 
En los medios de impugnación presentado ante esta CNHJ, se denuncia lo siguiente 
 

“HECHOS 

 

 

“.- La ciudadana GRECIA BENAVIDES FLORES es presidenta del 

Consejo Estatal de morena en el estado de Nuevo León, desde el 10 de 

octubre de 2015. (…) 

Además, la denunciada ejerce el cargo de Enlace Estatal de los Comités 

de Defensa por la 4t en el Estado de Nuevo León. LA función primordial 

que realiza la denunciada al ejercer este cargo. Entre otras, es generar 

estructura territorial en defensa de la cuarta trasformación por lo que 

utiliza recursos económicos del partido para reclutar simpatizantes. 
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4. La compañera GRECIA BENAVIDES FLORES se registró para 

contender para los cargos de coordinadora distrital, congresista estatal, 

consejera estatal y congresista nacional respecto al distrito 10 del estado 

de Nuevo León. 

(…) 

Es el caso, que el día de hoy tuve conocimiento que Grecia Benavides 

Flores intervino en el proceso deliberativo de selección de candidatos 

para el estado de Nuevo León por lo que tuvo el carácter de juez y parte 

de donde deviene una violación al principio de legalidad y equidad en la 

contienda, por lo que resulta procedente revocarle su registro como 

candidata a coordinadora distrital 

 
 

(…)” 
 

Derivado de lo anteriormente expuesto y tomando en cuenta los requisitos de 
procedibilidad, esta Comisión Nacional determina la admisión de los recursos de 
queja motivo del presente acuerdo, respecto de los agravios y hechos valer por la 
actora con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que a partir de lo establecido el Artículo 49º del Estatuto de MORENA, 
la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el órgano jurisdiccional 
competente encargado de garantizar: la armonía de la vida institucional entre los 
órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto, Declaración de Principios 
y Programa de Acción de Lucha, así como de salvaguardar los derechos y hacer 
cumplir las obligaciones de nuestros militantes y órganos internos de MORENA. 

 
SEGUNDO. - Que, una vez analizado los escritos iniciales del recurso de queja, así 
como el desahogó de la prevención, se concluye que cumplen con los requisitos 
señalados en el artículo 19 del Reglamento de la CNHJ, es procedente dar inicio al 
Procedimiento Ordinario Sancionador, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 
26 del Reglamento de la CNHJ que a la letra señala: 
 

Artículo 19. El recurso inicial de queja deberá presentarse por escrito, 
en original en la Oficialía de Partes y/o al correo electrónico de la CNHJ, 
cumpliendo los siguientes requisitos para su admisión:  
a) Nombre y apellidos de la o el quejoso. 
b) Los documentos necesarios e idóneos para acreditar la personería de 
la o el quejoso como militante de MORENA.  
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c) Dirección de correo electrónico para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones. En caso de que esto no sea posible, señalar un domicilio 
en la Ciudad de México.  
d) Nombre y apellidos de la o el acusado;  
e) Dirección de correo electrónico de la o el acusado. En caso de que 
esto no sea posible, señalar un domicilio.  
f) La narración expresa, clara y cronológica de los hechos en los que 
funde su queja, sus pretensiones, así como la relación con los preceptos 
estatutarios presuntamente violados.  
g) Ofrecer y aportar las pruebas al momento de la interposición de la 
queja prevista en este ordenamiento, mismas que se deberán relacionar 
con cada uno de los hechos narrados en el escrito inicial de queja y lo 
que pretende acreditar.  
h) En caso de solicitar la aplicación de medidas cautelares, estas deberán 
de solicitarse en el escrito inicial de recurso de queja, exponiendo las 
consideraciones de hecho y derecho en los que se base la solicitud de 
dichas medidas. La CNHJ determinará sobre su procedencia.  
i) Firma autógrafa. En caso de que el escrito sea presentado por correo 
electrónico, serán válidas las firmas digitalizadas; 
 
Cuando la queja verse sobre violaciones derivadas de actos de autoridad 
de los Órganos internos de MORENA, previstos en el artículo 14° Bis del 
Estatuto en los incisos a, b, c, d, e y f, es decir actos de legalidad, no será 
requisito indispensable lo previsto en el inciso g). 

 
“Artículo 26. El procedimiento sancionador ordinario podrá ser 
promovido por cualquier Protagonista del Cambio Verdadero u órgano de 
MORENA, o iniciarse de oficio por la CNHJ, dentro de los plazos 
establecidos en el presente título, en contra de actos u omisiones de las 
y los sujetos señalados en el Artículo 1 del presente Reglamento, por 
presuntas faltas que sean sancionables de conformidad con el Artículo 
53 del Estatuto de MORENA, a excepción del establecido en el inciso h) 
y de todo aquél que sea materia estrictamente de carácter electoral.” 

 
Lo anterior, en virtud de que, de los hechos anteriormente expuestos pueden 
presumirse violaciones a nuestra normatividad toda vez que, de configurarse, 
lesionarían el interés general de nuestro instituto político, así como las obligaciones 
que los militantes y dirigentes de MORENA tienen en el cumplimiento de sus tareas 
y de conducirse dignamente como miembros de nuestro partido en toda actividad 
pública y de servicio a la colectividad. 
 
TERCERO. Improcedencia de la Vía. Sí bien es cierto la pretensión que tiene el 
actor es que dicho proceso se lleve a cabo mediante el Proceso Sancionador 
Electoral, lo cierto es que a partir de las pruebas aportadas por el quejoso es 
imposible el desarrollo del proceso mediante un proceso sancionador electoral. El 
actor entre sus pruebas ofrece la confesional a cargo de la denunciada y la 
testimonial de los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones y de la 
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Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. Así como el requerimiento de diversa 
información al Comité Ejecutivo Nacional, por lo que para el desahogó de dichas 
probanzas es necesario la realización de una audiencia, pues de acuerdo a los 
artículos 44 y 45 del Reglamento, el procedimiento sancionador electoral es 
sumario, imposibilitando así el desahogó de las pruebas aportadas por el actor. Se 
cita dichos artículos 
 

Artículo 44. Una vez recibidos los informes o los escritos de respuesta, la 
CNHJ dará vista mediante el acuerdo correspondiente, a la parte actora 
para que, en un plazo máximo de 48 horas, manifieste lo que a su 
derecho convenga.  
 
Artículo 45. Una vez concluidos los plazos señalados en el artículo 
anterior, la CNHJ para mejor proveer podrá ordenar nuevas diligencias 
en un plazo no mayor a 5 días naturales y deberá emitir resolución en un 
plazo máximo de cinco días naturales, a partir de la última diligencia. 

 
CUARTO. Reconducción. No obstante, lo anterior, la improcedencia de la vía no 
implica la carencia de eficacia jurídica del escrito presentado por el acto, toda vez 
que en el mismo hace valer una pretensión que debe examinarse en la vía legal 
conducente.  
 
Lo anterior tiene su fundamento en la jurisprudencia con rubro “MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO 
DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA” en la que se menciona 
que, ante la impresión del medio manifestado por el actor, debe darse al escrito 
respectivo el trámite que corresponda al medio impugnativo realmente procede. 
 
De igual forma resulta aplicable la jurisprudencia con rubro “MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A 
TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA” en la que se prevé la posibilidad de determinar la vía 
correcta de un medio de impugnación a fin de hacer efectivo el derecho de acceso 
a la justicia de forma expedita, pronta, completa e imparcial consagrada en el 
artículo 17 Constitucional.  
 
En este caso concreto, esta Comisión Nacional estima que el procedimiento 
sancionador ordinario es el idóneo y procedente a tráves del cual es factible conocer 
y resolver el presente asunto, pues si bien se controvierten hechos relativos a la 
convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario de Morena, lo cierto es que los 
medios de prueba aportados por el actor necesitan de formalidades especiales para 
ser desahogados, formalidades que únicamente cuenta el procedimiento ordinario.  
 
Así efectivamente, este órgano considera que, con el fin de dotarde acceso a la 
jurisdicción al actor y de un correcto proceso es que se ordena realizar la presente 
queja mediante el procedimiento sancionador ordinario.  
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QUINTO. - Admisión. Se admite el recurso de queja, toda vez que reúnen los 
requisitos previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA; 19 del 
Reglamento de la CNHJ, 464, 465 y demás relativos y aplicables de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de aplicación supletoria.  
 
 
Forma. - El recurso de queja se presente de forma electrónica a la cuenta oficial de 
esta Comisión, mismo que contiene los requisitos mínimos señalados tanto en el 
Estatuto como en las demás leyes supletorias aplicables al caso en concreto. 
 
Legitimación y personería. - Se satisface este elemento, puesto que los recursos 
de queja promovidos por el C. MACARIO ALEJANDRO ARRIAGA ALDAPE 
comprueban su pertenencia a este instituto político mediante consulta de libro de 
registro de actores políticos nacional del Instituto Nacional Electoral; mismas que 
denuncia actos que transgreden su esfera jurídica como militante de morena en el 
Estado de Nuevo León , en términos de lo previsto en el artículo 56 del Estatuto de 
MORENA 
 

Pruebas. De los medios probatorios exhibidos por la parte actora: se tienen por 
ofrecidas las pruebas siguientes: 

1. Documental. Que se hace consistir en copia de mi credencial para votar con 

fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral. Con esta prueba se 

demuestra la legitimación del suscrito. Esta prueba la relaciona con todos y 

cada uno de los hechos que se mencionan en la presente queja. Las razones 

por las que considero que demostrare mis afirmaciones es porque este medio 

de convicción adminiculado con los demás que se ofrecen es el idóneo para 

demostrar los hechos narrados. 

 

2. Documental: Que se hace consistir en el archivo Excel que se anexa 

elaborado por el INE de los cargos directivos de Morena donde se acretia mi 

carácter de Secretario de Derechos Humanos del Comité Ejecutivo Estatal 

del partido en el estado de Nuevo León, De igual forma se acredita el cargo 

que desempeña la denunciada.  

 

Con este documento se acedita la legitimación del suscrito. Esta prueba la 

relaciona con todos y cada uno de los hechos que se mencionan en la presente 

queja. Las razones por las que considero que demostrare mis afirmaciones es 

porque este medio de convicción adminiculado con los demás que se ofrecen 

es el idóneo para demostrar los hechos narrados. 

 

3. Documental: Que hace consistir en el listado con los registros aprobado de 

postulantes a congresistas nacionales publicado por la Comisión Nacional de 
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Elecciones visible en el siguiente link: 

httos://documentos.morena.si/congreso/NL-MyH-220722.pdf  Con este medio 

de convicción se acredita que se aprobó el registro de la denunciada para 

postularse en el distrito 10 que corresponde a Monterrey N.L. Esta prueba la 

relaciona con todos y cada uno de los hechos que se mencionan en la presente 

queja. Las razones por las que considero que demostrare mis afirmaciones es 

porque este medio de convicción adminiculado con los demás que se ofrecen 

es el idóneo para demostrar los hechos narrados. 

 

4. Testimonial. Que se hace consistir en el dicho de los testigos que en su 

oportunidad presentaré ante esa H. Autoridad en la fecha y hora que se fije. 

Con este medio de convicción se va a demostrar que la denunciada participó 

en el proceso deliberativo de Morena para aprobar los candidatos en cuestión 

 

Desde este momento ofrezco la prueba testimonial a cargo de los integrantes 

de la Comisión Nacional de Elecciones: Mario Martín Delgado Carrillo, Minerva 

Citlalli Hernández Mora, Esther Araceli Gómez Ramírez, Carlos Alberto 

Evangelista Aniceto y José Alejandro Peña Villa. De igual manera se ofrece la 

prueba testimonial a cargo de los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia Donaji Alba Arroyo, Zazil Carrera Ángeles, Eloísa 

Vivanco Esquide, Alejandro Viedma Velázquez y Vladimier Rios García. A las 

personas antes mencionadas les consta que la denunciada participó con voz 

y voto en las sesiones deliberativas de la Comisión Nacional de Elecciones 

donde se aprobaron los registros de las personas que podrían contender como 

aspirantes a los cargos de: (…)  

 

Esta prueba la relaciona con todos y cada uno de los hechos que se 

mencionan en la presente queja. Las razones por las que considero que 

demostrare mis afirmaciones es porque este medio de convicción 

adminiculado con los demás que se ofrecen es el idóneo para demostrar los 

hechos narrados. 

 

5. Confesional por posiciones. Que se hace consistir en las posiciones que 

deberá absolver de manera personal y no por conducto de apoderado; Grecia 

Benavides Flores, al tenor del pliego que se le formula en escrito anexo y de 

manera verbal el día de la audiencia; en la inteligencia, que me reservo 

expresamente el derecho de anexar y formular posiciones adicionales. 

 

En virtud de que esta queja se formula vía electrónica se anexa un escrito de 

posiciones que solicitamos que se guarde el secreto de los archivos de esa H. 

Autoridad de tal forma que la denunciada no lo conozca sino hasta el momento 

en que se le formulen las posiciones.   
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Con esta prueba se acreditará que la denunciada participo con vox en las 

sesiones deliberativas de la Comisión Nacional de Elecciones donde se 

aprobaron los registros de las personas que podrían contender como (…) 

 

Esta prueba la relaciona con todos y cada uno de los hechos que se 

mencionan en la presente queja. Las razones por las que considero que 

demostrare mis afirmaciones es porque este medio de convicción 

adminiculado con los demás que se ofrecen es el idóneo para demostrar los 

hechos narrados. 

 

6. TÉCNICA. Que se hace consistir en la videograbación de las sesiones de la 

Comisión Nacional de Elecciones y del Comité Ejecutivo Nacional donde se 

aprobaron los registros de las personas que pueden postularse como 

coordinador distrital, congresista estatal, consejero estatal y congresista 

nacional, en lo que hace al estado de Nuevo León.  

 

En virtud de que la videograbación que se ofrece no obra en mi poder, 

atentamente solcito se requiera a la Comisión Nacional de Elecciones y al 

Comité Ejecutivo Nacional, ambos de morena para la hagan llegar a esa H. 

Comisión.  

 

Atentamente solicito que personal de esta Comisión levante un acta del 

contenido de la videograbación de mérito y se agregue al expediente para que 

pueda ser valorada.  

 

Con esta prueba se acreditará que la denunciada participo con voz en las 

sesiones deliberativas de la Comisión Nacional de Elecciones donde se 

aprobaron los registros de las personas que podrían contender como 

aspirantes a los cargos de: (…)  

 

7. Presuncional Legal y Humana.  Consistentes en las presunciones lógico- 

jurídicas en todo lo que beneficie al promovente. 

 

8. Instrumental de Actuaciones.  Consistente en todas las actuaciones 

realizadas en este procedimiento, en todo lo que beneficie al promovente. 

 
De las pruebas antes referidas, esta Comisión determinará, en su caso la admisión 
o desechamiento de las mismas, en el momento procesal oportuno, de conformidad 
con el artículo 54º del Estatuto de MORENA, así como por lo previsto en el Título 
Décimo Primero, artículos 100 y 101 del Reglamento de la CNHJ, y demás leyes de 
la materia aplicables al presente asunto. 
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SEXTO.- Que una vez habiendo cumplido con todos los requisitos de procedibilidad, 
se da trámite a los recursos de queja presentado por el  C. MACARIO ALEJANDRO 
ARRIAGA ALDAPE; asimismo, se procede a notificar a la C. GRECIA BENAVIDES 
FLORES del recurso presentado en su contra; asimismo se corre traslado de los 
escrito iniciales de queja y pruebas, lo anterior de acuerdo a los dispuesto en el 
artículo 29 y 31 del Reglamento de esta Comisión, el cual dicta:  

 
“Artículo 29. Para el caso del Procedimiento Sancionador Ordinario, al 
haber cumplido la queja con los requisitos de procedibilidad establecidos 
en el artículo 19 del presente Reglamento y en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, la CNHJ procederá a emitir y notificar a las partes el 
Acuerdo de Admisión, a partir de lo establecido en el TÍTULO TERCERO 
del presente Reglamento. En dicho Acuerdo se dará cuenta de las 
pruebas ofrecidas por la parte actora y se correrá traslado del escrito 
inicial de queja a la o el acusado.” 
 
“Artículo 31. La o el acusado deberá presentar la contestación al recurso 
de queja en su contra en un plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de haber sido notificada o notificado 
del Acuerdo de Admisión en los términos señalados en el TÍTULO 
TERCERO del presente Reglamento. En caso de no presentar 
contestación a la queja en su contra, en tiempo y forma, quedará 
precluido su derecho a presentar pruebas a su favor, a excepción de las 
que, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento, tengan el 
carácter de supervenientes.” 
 

 
VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 48, 49, 54, 55, 
56 del Estatuto de MORENA; 12,19, 26, 29 y 31 del Reglamento de la Comisión de 
Honestidad y Justicia de; 464, 465, 467 y demás relativos aplicables de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de aplicación supletoria; por 
lo que, los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

ACUERDAN 
 

I. Se admite a trámite el escrito de queja promovido por el C. MACARIO 
ALEJANDRO ARRIAGA ALDAPE, en virtud de la parte considerativa del 
presente acuerdo. 

 
II. Agréguese a los autos el presente acuerdo al expediente CNHJ-NL-

301/2022 
 

III. Se tienen por OFRECIDAS LAS PRUEBAS de la parte actora, las cuales se 
adjuntan al escrito inicial de queja y al desahogo de la prevención. 
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IV. Notifíquese el presente Acuerdo a la parte actora, a el C. MACARIO 
ALEJANDRO ARRIAGA ALDAPE; para todos los efectos estatutarios y 
legales a que haya lugar.  

 
V. Notifíquese el presente Acuerdo a la parte demandada a la C. C. GRECIA 

BENAVIDES FLORES a la dirección que el demandado proporciona; así 
mismo córrase traslado del escrito de queja y sus anexos para que en un 
plazo de cinco días hábiles realice la contestación correspondiente y 
manifiesten lo que a su derecho convenga, para los efectos estatutarios y 
legales a que haya lugar. Apercibiéndoles de que, de no hacerlo, se tendrá 
por precluido su derecho. Dicho escrito de respuesta podrá ser presentado 
vía correo electrónico a la dirección: cnhj@morena.si , tomando en cuenta la 
situación sanitaria a nivel mundial que actualmente se vive, derivado de la 
enfermedad ocasionada por el virus SARSCoV2- COVID 19. 
 

VI. Publíquese en estrados electrónicos de este Órgano Jurisdiccional 
intrapartidario el presente Acuerdo a fin de notificar a las partes y demás 
interesados, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar.  

 
Así lo acordaron y autorizaron por UNANIMIDAD los integrantes de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cnhj@morena.si
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                                                          CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE JULIO DE 2022 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. 

EXPEDIENTES: CNHJ-CM-343/2022 

ACTOR: ADRIANA DEL CARMEN TREJO ORTEGA 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISION 

NACIONAL DE ELECCIONES    

             CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 

MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el 

acuerdo de admisión emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, 

de fecha 30 de Julio del año en curso, dentro del expediente al rubro indicado, para los efectos 

emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este 

órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás 

interesados, siendo las 22:00 horas del 30 de Julio de 2022. 

 

 

 

 

 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

                                                               CNHJMORENA 
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Ciudad de México, a 30 de Julio de 2022 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. 

 

Expediente: CNHJ-CM-343/2022 

 

ACTORA: ADRIANA DEL CARMEN TREJO 

ORTEGA 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMSIÓN  

NACIONAL  DE ELECCIONES. 

 

ASUNTO: Se emite Acuerdo de admisión. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA dio cuenta del escrito de 

queja reencauzado por el Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación, 

promovido por la C. ADRIANA DEL CARMEN TREJO ORTEGA, en la oficialía de partes 

de ese H. Tribunal en fecha 26 de Julio de 2022, el cual se interpone en contra de la 

Comisión Nacional de Elecciones, con numero de OFICIO: TEPJF-SGA-OA-

1580/2022 y EXPEDIENTES: SUP-JDC-687/2022 por presuntas faltas y conductas 

contrarias a los prinicpios y normativiad de MORENA. 

 

En el escrito presentado por el actor se desprende lo siguiente: 

 

“Me causa agravio la sistemática violación al principio constitucional  de 

certeza , máxima publicidad y legalidad, así  como el derecho de la 

militancia a votar  de forma libre e informada , cometida por la 

responsable durante toda la etapa de preparación  de la jornada electiva 

y de manera específica en el proceso  de aprobación  y publicación  de 

los registros  aprobados . 

 

Lo anterior derivado  de que  como quedó  demostrado  en el capítulo  

de hechos , durante los días 22 , 23 y 24 de julio , la responsable emitió 

diversas listas de candidatos aprobados carentes de fundamentación y 

motivación , donde aparecen nombres diversos en cada  una :y en el 

colmo de la opacidad  y la falta  de certeza , la responsable dermino 

ocultar  los registros  aprobados” (…) 
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Dentro del recurso de queja la hoy actora presenta como medios de prueba los 

siguientes: 

 

1. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. En todo  lo que favorezca a los 

intereses  de la que suscribe. esta prueba  la relaciono  con todo  y cada  

uno de los puntos de hechos y agravios. 

 

2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES en todo lo que favorezca a los 

intereses de la que suscribe. Esta prueba  la relaciono  con todo  y cada  uno 

de los puntos  de hechos  y de agravios. 

 

3. LA DOCUMENTAL consistente  en credencial  de elector expedida  en mi 

favor, como identificación. 

 

4. LA DOCUMENTAL consistente  en copia de la convocatoria  a la  realización 

del III Congreso Nacional  Ordinario de Morena. 

 

5. LA DOCUMENTAL consistente en copia  de acuse  de recibo  de la solicitud  

de constancia  de afiliación. 

 

6. LA DOCUMENTAL. Consistente  en copia  de acuse  de recibo  de la 

solicitud  de registro  como candidata  a congresista  nacional  de Morena. 

 

7. LA DOCUMENTAL consistente  en copia de los documentos anexos  a la 

solicitud  de registro. 

 

8. LA DOCUMENTAL consistente en copia  de la primera  lista publicada, con 

los registros  aprobados, en  la que  si aparece  el nombre  de la suscrita. 

 

9. LA DOCUMENTAL  Consistente en copia de la segunda lista publicada, con 

los registros aprobados en la que no aparece el nombre de la suscrita. 

 

10. LA DOCUMENTAL Consistente en copia  de la tercera lista publicada, con 

los registros aprobados en la que no aparece el nombre se las suscrita. 

 

11. LA DOCUMENTAL Consistente en copia  de la cuarta lista publicada, con 

los registros aprobados en la que no aparece el nombre se las suscrita. 

 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 47, 49 incisos a) y b), 54, 55, 56 del Estatuto de MORENA y en los diversos 38 

y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia  

(en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y aplicables de ambos cuerpos 
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normativos, este órgano jurisdiccional determina la admisión de los recursos de queja 

motivo del presente acuerdo. 

CONSIDERA 

 

PRIMERO. De la competencia. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del 

Estatuto, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado de 

garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del partido y los militantes; 

el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así 

como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros 

militantes. 

SEGUNDO. Del Reglamento. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral emitió el 

oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, ordenando 

su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, surtiendo efectos a partir de esa 

fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre 

modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y 

cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro 

de Reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante 

los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

En este sentido, el escrito derivado del presente asunto se atenderá bajo las 

disposiciones del Reglamento. 

TERCERO. Del tipo de procedimiento. Que, del análisis del recurso de queja, que, 

motiva el presente acuerdo, este encuadra con lo establecido por el artículo 38° del 

Reglamento de la CNHJ, por lo que el tratamiento a dar, será el de PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ELECTORAL:  

 

“Artículo 38. El Procedimiento Sancionador Electoral podrá ser promovido 

por cualquier protagonista del cambio verdadero y órgano de morena, en 

contra de actos u omisiones de las y los sujetos en el artículo 1 del presente 

reglamento, por presuntas faltas a la debida función electoral, derechos 

fundamentas y principios democráticos durante los procesos electorales 

internos de MORENA y/o constitucionales.” 

 

CUARTO. De la Admisión. Que, de acuerdo con lo establecido por los artículos 54 y 56 

del Estatuto; y el artículo 19° del Reglamento de la CNHJ, el escrito de queja presentado, 

cumple con todos los requisitos de procedencia y toda vez que se desprenden diversas 
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inconformidades en contra de actuaciones del COMISIÓN  NACIONAL DE 

ELECCIONES MORENA, es que resulta procedente que este órgano jurisdiccional 

partidario radique y otorgue un número de expediente para el recurso referido y lleve a 

cabo las diligencias ante los órganos estatutarios correspondientes a fin de dejarlo en 

estado de resolución. 

QUINTO. Que, de los hechos y agravios expuestos en el recurso de queja presentado 
por la hoy actora, señala que la autoridad responsable de dichos actos son el COMISIÓN  
NACIONAL DE ELECCIONES MORENA, por lo que, con fundamento en el Artículo 42, 
es procedente requerir a dichos órganos para que rindan un informe circunstanciado con 
respecto a los hechos y agravios denunciados, así como remitan la documentación que 
considere pertinente. 

 
SEXTO. De las pruebas. Se tienen por ofrecidas y admitidas las probanzas descritas en 
el apartado de pruebas, consistentes en DOCUMENTALES PUBLICAS E 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCION LEGAL Y HUMANA de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 54 y 55 del Estatuto de MORENA, así como los 
artículos 55 y 57 inciso a) del Reglamento de la CNHJ de Morena. 

 
VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en el artículo 38°, 49° incisos a), b) y 
n), 54° y 56° del Estatuto, así como el 19° y el titulo Noveno del reglamento de la CNHJ, 
los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena 

 
 

ACUERDAN 

 
 
PRIMERO. Se admiten el recurso de queja promovido por la C.ADRIANA DEL 
CARMEN TREJO ORTEGA, con fundamento en el artículo 54° del Estatuto de Morena 
y del artículo 19º del Reglamento de la CNHJ, así como de conformidad con los 
considerandos CUARTO y QUINTO del presente acuerdo.  

 
SEGUNDO. Fórmese el expediente para el recurso referido con el número CNHJ-CM-
343/2022, para efecto de dejarlo en estado de resolución y regístrese en el Libro de 
Gobierno.  

 
TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la parte actora, la C.ADRIANA DEL 
CARMEN TREJO ORTEGA, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 
CUARTO. Notifíquese conforme al considerando QUINTO a la autoridad responsable, al 
COMISIÓN  NACIONAL DE ELECCIONES  DE MORENA, para los efectos estatutarios 
y legales a que haya lugar.  

 
QUINTO. Con fundamento en el artículo 49 inciso d) del Estatuto y 42 del Reglamento 
de la CNHJ, dese vista con el escrito de queja y anexos, al COMISIÓN NACIONAL DE 
ELECCIONES, para que en un plazo de 06 horas remita la documentación requerida, lo 
anterior de conformidad a lo establecido en el CONSIDERANDO QUINTO del presente 
acuerdo.    
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SEXTO. Publíquese en estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional por un plazo 
de 24 horas a efecto de dar publicidad al mismo y notificar a las partes e interesados. 

 
Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 

inciso f) del reglamento de la CNHJ. 

 

                                    “CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN “ 

|  
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Ciudad de México, 30 de julio de 2022 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-MOR-351-2022 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS  

P R E S E N T E S  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido 

político nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 

30 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 30 de julio  del año en curso, en el 

expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, 

la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto 

con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, 

siendo las 22:00 horas del  30 de julio del 2022. 

  

 

 

 

 

MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 

Secretaria de la Ponencia 4 de 

la CNHJ-MORENA 

 



Página 2/5 
             CNHJ/P4/EP 

 

 
 

Ciudad de México, a 30 de julio del 2022. 

 

PONENCIA IV 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-MOR-351-2022 

   

PERSONA ACTORA: KAREN JOCELYN 

ARIZMENDI AVILEZ 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA 

 

ASUNTO: Se emite acuerdo de admisión 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del escrito de 

queja mismo que fue interpuesto ante la sala superior y reencausado a esta Comisión el 29 

de julio a las 19:48 horas, mediante el cual la C. KAREN JOCELYN ARIZMENDI AVILEZ, 

en su calidad de aspirante al Congreso Distrital, quien presenta formal recurso de queja en 

contra de la Comisión Nacional de Elecciones de Morena, en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA, por la lista de los registros aprobados, que la 

incluye a ella y también fue incluido el ciudadano Ulises Bravo Molina de quien pide se 

cancele su registro. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás 

relativos y aplicables del Estatuto de MORENA2; 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia3, se admite el 

recurso de queja, a partir de los siguientes 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del 

                                                           
1 En adelante Comisión Nacional. 
2 En adelante Estatuto. 
3 En adelante Reglamento. 
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Estatuto, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado de 

garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del partido y los militantes; 

el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como 

de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 

 

SEGUNDO. DEL REGLAMENTO. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral4 emitió el 

oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA4, ordenando 

su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, surtiendo efectos a partir de esa 

fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre 

modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y 

cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de 

Reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Consejos del Instituto Federal Electoral.  

 

TERCERO. DE LA VÍA. El presente asunto se tramitará bajo las reglas del procedimiento 

sancionador electoral por las siguientes consideraciones. 

 

La controversia planteada por la persona promovente se ajusta a lo previsto en el artículo 

385 del Reglamento de la CNHJ en razón a que controvierten el acuerdo publicado los días 

22 y 23 de julio de 2022, por medio del cual se le niega el registro a ser postulante o 

candidato para contender a los cargos de Consejero (a) Distrital, Consejero (a) Estatal y 

Congresista Nacional en las asambleas distritales del III Congreso Nacional Ordinario de 

MORENA, por lo cual resultan aplicables las reglas procedimentales establecidas en el 

Título Noveno del referido Reglamento.  

 

CUARTO. DE LA ADMISIÓN. Se admite el recurso de queja presentado por el promovente, 

en virtud de que reúnen los requisitos previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto; y 19 

del Reglamento. 

 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada dentro del plazo de cuatro días previsto 

en el artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, contados a partir de la publicación de la 

Listado con los Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales. 

 

                                                           
4 En adelante Reglamento. 
5 Artículo 38. El Procedimiento Sancionador Electoral podrá ser promovido por cualquier Protagonista de Cambio 
Verdadero u órgano de MORENA, en contra de actos u omisiones de las y los sujetos señalados en el Artículo 1º 
del presente Reglamento, por presuntas faltas a la debida función electoral, derechos fundamentales y principios 
democráticos, durante los procesos electorales internos de MORENA y/o Constitucionales. 
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b) Forma. En la queja se precisa el nombre y la firma de la persona promovente, se señala 

el acto impugnado, se mencionan los hechos, agravios, las disposiciones presuntamente 

violadas, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento.   

 

c) Legitimación y personería. Esta Comisión Nacional reconoce la personalidad de la 

parte actora en virtud de que se ostentan como aspirante a congresista nacional de Morena, 

actualizándose el supuesto previsto en el artículo 5º inciso a) del Reglamento de la CNHJ.  

 

De igual forma se cumple con esta exigencia, en virtud de la jurisprudencia 27/2013 de 

rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN PARA 

IMPUGNAR ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”. 

 

QUINTO. DE LA VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Que de los hechos y 

agravios expuestos en la queja se desprende que la autoridad responsable de los actos 

señalados en el recurso de queja es la COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES de 

MORENA, por lo que con fundamento en el artículo 42 del Reglamento, se les da vista con 

la queja y anexos, para que en un plazo máximo de 12 horas6 rinda un informe 

circunstanciado, manifestando lo que a su derecho convenga con respecto al acto 

impugnado. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a), b) y f), 

54 y 56 del Estatuto de MORENA; 22, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, los integrantes 

de este órgano jurisdiccional 

    

ACUERDAN 

 

I. Con fundamento en los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás relativos y 

aplicables del Estatuto de MORENA; y 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia se admite el recurso de queja en términos de la cuenta. 

 

II. Radíquese y regístrese en el Libro de Gobierno con el número de expediente 

CNHJ-MOR-351-2022, para efecto de tramitarlos conforme a derecho.  

 

                                                           
6 Lo anterior conforme a las medidas administrativas y reglamentarias establecidas en el oficio 
CNHJ115-2022, en el que se abreviaron los plazos para estar en posibilidad de atender los medios 
de impugnación de manera previa a los congresos distritales. 



Página 5/5 
             CNHJ/P4/EP 

 

III. Con fundamento en el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, dese vista con la queja y anexos a la COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES de MORENA, para que en un plazo máximo de 12 

horas rindan un informe circunstanciado, manifestando lo que a su derecho 

convenga con respecto al acto impugnado. 

 

IV. Notifíquese como corresponda, para los fines legales y estatutarios a los que 

haya lugar. 

 

V. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el presente 

Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar a las partes 

y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el artículo 

122, inciso f) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE JULIO DEL 2022 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-AGS-347/2022 

 

PERSONA ACTORA: IRMA KAROLA MACÍAS 

MARTINEZ 

  

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA   

 

ASUNTO: Se notifica acuerdo de admisión  

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 30 de julio del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para 

los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, el cual queda fijado en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 

a las partes y demás interesados, siendo las 23:00 horas del 30 de julio del 2022. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
54 

Elizabeth Flores Hernández 
Secretaria de la Ponencia 1 de la 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 30 de julio de 2022 
 
PONENCIA I 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-AGS-347/2022 
 
ACTORA: IRMA KAROLA MACÍAS MARTÍNEZ 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA 
 
COMISIONADA PONENTE: EMA ELOÍSA 
VIVANCO ESQUIDE 
 
ASUNTO: Se emite Acuerdo de admisión 
 

 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del 

oficio TEPJF-SGA-OA-1626/2022, recibido en la sede nacional de nuestro partido 
político el día 29 de julio de 20222 a las 22:28 horas, asignándosele el número de 
folio 001836, mediante el cual se notifica el Acuerdo de fecha 28 de julio, dictado 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación3 en 
el expediente SUP-JDC-685/2022. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído referido, esta Comisión Nacional da 
cuenta con el medio de impugnación y anexos presentados ante la oficialía de 

partes de la Sala Superior el día 26 de julio por la C. IRMA KAROLA MACÍAS 
MARTÍNEZ, en su calidad de aspirante a ser postulada en la Asamblea Distrital a 
realizarse el día 31 de julio, mediante el cual controvierte la indebida exclusión de 

su perfil del Listado con los Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas 
Nacionales4 emitido por la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA5 el día 22 

de julio. 
 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
2 En adelante todas las fechas corresponden al año 2022, salvo precisión en contrario. 
3 En adelante Sala Superior. 
4 En adelante Listado. 
5 En adelante CNE. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y 
demás relativos y aplicables del Estatuto de MORENA6; 39, 40, 41, 42, 44, 45 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia7, se admite el medio de impugnación, a partir de los siguientes 
 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. De la competencia. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del 
Estatuto, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado de 
garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del partido y los 
militantes; el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción 
de Lucha, así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones 
de nuestros militantes. 
 
SEGUNDO. Del Reglamento. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral emitió 
el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró 
procedente el Reglamento, ordenando su inscripción en el libro de registro de dicha 
Dirección, surtiendo efectos a partir de esa fecha, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 
Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de Reglamentos 
internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos 
del Instituto Federal Electoral. 
 
En este sentido, el presente asunto se atenderá bajo las disposiciones del 
Reglamento. 
 
TERCERO. De la vía. El presente asunto se tramitará bajo las reglas del 
procedimiento sancionador electoral por las siguientes consideraciones. 
 
La controversia planteada por la parte actora se ajusta a lo previsto en el artículo 38 
del Reglamento, en razón a que controvierte la indebida exclusión del Listado 
dentro del proceso de renovación de dirigencia emanado de la Convocatoria 
al III Congreso Nacional Ordinario para la Unidad y Movilización, por lo cual 
resultan aplicables las reglas procedimentales establecidas en el Título Noveno del 
Reglamento. 
 
CUARTO. De la admisión. Se admite el medio de impugnación presentado por la 
C. IRMA KAROLA MACÍAS MARTÍNEZ, en virtud de que reúne los requisitos 
previstos en los artículos 54 y 56 del Estatuto; así como 19 y 38 del Reglamento. 
 
a) Oportunidad. El medio de impugnación se encuentra presentado dentro del 
plazo de cuatro días previsto en el artículo 39 del Reglamento, contados a partir de 
la publicación del Listado. 

 
6 En adelante Estatuto. 
7 En adelante Reglamento. 
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b) Forma. En el medio de impugnación se precisa el nombre y la firma de la 
promovente, se señala el acto impugnado, se mencionan los hechos, agravios, las 
disposiciones presuntamente violadas, de conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento.   
 
c) Legitimación y personería. Esta Comisión Nacional reconoce la personalidad 
de la parte actora en virtud de que se ostenta como aspirante a congresista nacional 
de MORENA actualizándose el supuesto previsto en el artículo 5º inciso a) del 
Reglamento.  
 
De igual forma se cumple con esta exigencia, en virtud de la jurisprudencia 27/2013 
de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO 
TIENEN PARA IMPUGNAR ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO 
INTERNO EN QUE PARTICIPAN”. 
 
QUINTO. De la vista a la autoridad responsable. Que de los hechos y agravios 
expuestos se desprende que la autoridad responsable de los actos señalados en el 
medio de impugnación es la CNE, por lo que con fundamento en el artículo 42 del 
Reglamento, se le da vista de la documentación remitida por la Sala Superior, para 
que, considerando el plazo otorgado para resolver y dada la inminencia de la 
jornada electoral., en un plazo máximo de 06 horas rinda un informe 
circunstanciado, manifestando lo que a su derecho convenga con respecto al acto 
impugnado 
 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 49 
incisos a), b) y f), 54 y 56 del Estatuto de MORENA; y 19, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 
45 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia, las y los integrantes de este órgano jurisdiccional 

 
 

ACUERDAN 
 

I. Con fundamento en el considerando CUARTO del presente Acuerdo, así 
como en los artículos 47, 48, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás relativos y aplicables 
del Estatuto de MORENA; y 19, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia se admite el medio de impugnación promovido por la C. IRMA 
KAROLA MACÍAS MARTÍNEZ. 
 

II. Radíquese y regístrese en el Libro de Gobierno con el número de 
expediente CNHJ-AGS-347/2022, para efectos de sustanciarlo y tramitarlo 
conforme a derecho. 
 

III. Con fundamento en el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia, dese vista de la documentación remitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a la 
COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA, para que en un 
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plazo máximo de 06 horas rinda un informe circunstanciado, manifestando 
lo que a su derecho convenga con respecto al acto impugnado. 
 

IV. Notifíquese como corresponda el presente Acuerdo a las partes, lo anterior 
para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
 

V. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, 
el presente Acuerdo por el plazo de 03 días a fin dar publicidad al mismo, 
notificar a las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y 
legales a que haya lugar. 

 
Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
 
 
  

   
 
 
  
 
 

 
  
 
 
 

 
 
  
 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE JULIO DEL 2022 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-BC-321/2022 

 

PERSONA ACTORA: JUAN JOSÉ OROZCO 

RODRIGUEZ  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA   

 

ASUNTO: Se notifica acuerdo de admisión 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 29 de julio del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para 

los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, el cual queda fijado en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 

a las partes y demás interesados, siendo las 23:00 horas del 30 de julio del 2022. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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Ciudad de México, a 29 de julio del 2022. 

 

PONENCIA I 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-BC-321/2022 

   

PERSONA ACTORA: JUAN JOSÉ 

OROZCO RODRÍGUEZ 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES 

DE MORENA 

 

COMISIONADA PONENTE: EMA ELOÍSA 

VIVANCO ESQUIDE 

 

ASUNTO: Se emite acuerdo de admisión 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del 

oficio TEPJF-SGA-1586/2022 recibido en la sede nacional de nuestro partido 

político a las 00:41 horas del día 29 de julio de 2022, asignándosele el número de 

folio 01761, mediante el cual se remite acuerdo de reencauzamiento emitido por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

expediente SUP-JDC-683/2022, a efecto de resolver en un término de 48 horas.  

 

Del referido acuerdo, se desprende lo siguiente: 

 

“Con base en lo expuesto, a fin de garantizar el derecho de acceso a la 

justicia de la parte actora, lo procedente es reencauzar la demanda a la 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena para que en un 

plazo de cuarenta y ocho horas a partir del día siguiente a que se 

notifique el presente acuerdo y en plenitud de atribuciones, resuelva lo 

que en Derecho corresponda (…)” 

 

Es por lo anterior que en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior, la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, da cuenta del medio 

de impugnación presentado ante la referida sala, el 26 de julio del 2022, mediante 

el cual el C. JUAN JOSÉ OROZCO RODRÍGUEZ, en su calidad de aspirante a ser 

postulado en el Congreso Distrital a realizarse el 30 de julio del 2022, controvierte 

la indebida exclusión de su perfil del Listado con los Registros Aprobados de 

Postulantes a Congresistas Nacionales emitido por la Comisión Nacional de 

Elecciones de este instituto político el 22 de julio del año en curso. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y 

demás relativos y aplicables del Estatuto de MORENA2; 39, 40, 41, 42, 44, 45 y 

demás relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia3, se admite el recurso de queja, a partir de los siguientes 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA. Que a partir de lo que establece el artículo 49 

del Estatuto, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente 

encargado de garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del 

partido y los militantes; el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa 

de Acción de Lucha, así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las 

obligaciones de nuestros militantes. 

 

SEGUNDO. DEL REGLAMENTO. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral4 

emitió el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró 

procedente el Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA4, ordenando su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, 

surtiendo efectos a partir de esa fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 

 
2 En adelante Estatuto. 
3 En adelante Reglamento. 
4 En adelante Reglamento. 
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62 y 64 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 

integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos 

Políticos; así como respecto al registro de Reglamentos internos de estos últimos y 

la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Federal 

Electoral.  

 

TERCERO. DE LA VÍA. El presente asunto se tramitará bajo las reglas del 

procedimiento sancionador electoral por las siguientes consideraciones. 

 

La controversia planteada por la persona promovente se ajusta a lo previsto en el 

artículo 385 del Reglamento de la CNHJ en razón a que controvierten actos del 

proceso de renovación de dirigencia derivados de la Convocatoria al III 

Congreso Nacional Ordinario para la Unidad y Movilización, por lo cual resultan 

aplicables las reglas procedimentales establecidas en el Título Noveno del referido 

Reglamento.  

 

CUARTO. DE LA ADMISIÓN. Se admite el recurso de queja presentado por el 

promovente, en virtud de que reúnen los requisitos previstos en los artículos 54 y 

56 del Estatuto; y 19 del Reglamento. 

 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada dentro del plazo de cuatro días 

previsto en el artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, contados a partir de la 

publicación de la Listado con los Registros Aprobados de Postulantes a 

Congresistas Nacionales. 

 

b) Forma. En la queja se precisa el nombre y la firma de la persona promovente, se 

señala el acto impugnado, se mencionan los hechos, agravios, las disposiciones 

presuntamente violadas, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento.   

 

c) Legitimación y personería. Esta Comisión Nacional reconoce la personalidad 

de la parte actora en virtud de que se ostentan como aspirante a congresista 

nacional de Morena, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 5º inciso a) 

del Reglamento de la CNHJ.  

 
5 Artículo 38. El Procedimiento Sancionador Electoral podrá ser promovido por cualquier Protagonista de Cambio Verdadero u 

órgano de MORENA, en contra de actos u omisiones de las y los sujetos señalados en el Artículo 1º del presente Reglamento, 
por presuntas faltas a la debida función electoral, derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos electorales 
internos de MORENA y/o Constitucionales. 
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De igual forma se cumple con esta exigencia, en virtud de la jurisprudencia 27/2013 

de rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO 

TIENEN PARA IMPUGNAR ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO 

INTERNO EN QUE PARTICIPAN”. 

 

QUINTO. DE LA VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Que de los hechos 

y agravios expuestos en la queja se desprende que la autoridad responsable de los 

actos señalados en el recurso de queja es la COMISIÓN NACIONAL DE 

ELECCIONES de MORENA, por lo que con fundamento en el artículo 42 del 

Reglamento, se les da vista con la queja y anexos, para que en un plazo máximo 

de 06 horas6 rinda un informe circunstanciado, manifestando lo que a su derecho 

convenga con respecto al acto impugnado. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a), 

b) y f), 54 y 56 del Estatuto de MORENA; 22, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia, los integrantes de este órgano jurisdiccional 

    

ACUERDAN 

 

I. Con fundamento en los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás 

relativos y aplicables del Estatuto de MORENA; y 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 

45 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia se admite el recurso de queja en términos de la 

cuenta. 

 

II. Radíquese y regístrese en el Libro de Gobierno con el número de 

expediente CNHJ-BC-321/2022, para efecto de tramitarlos conforme a 

derecho.  

 

III. Con fundamento en el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia, dese vista con la queja y anexos a la COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES de MORENA, para que en un plazo máximo 

 
6 Lo anterior conforme a las medidas establecidas en el oficio CNHJ-115-2022, en el que se acortaron 
los plazos para estar en posibilidad de atender los medios de impugnación de manera previa a los 
congresos distritales.  
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de 06 horas rindan un informe circunstanciado, manifestando lo que a su 

derecho convenga con respecto al acto impugnado. 

 

IV. Notifíquese como corresponda, para los fines legales y estatutarios a los 

que haya lugar. 

 

V. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, 

notificar a las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y 

legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 122, inciso f) del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE JULIO DEL 2022 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-CM-318/2022 

 

PERSONA ACTORA: DORIAN JAIME MONDRAGÓN 

ALDANA  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA   

 

ASUNTO: Se notifica acuerdo de admisión. 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 29 de julio del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para 

los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, el cual queda fijado en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 

a las partes y demás interesados, siendo las 23:00 horas del 30 de julio del 2022. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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Ciudad de México, a 29 de julio del 2022. 

 

PONENCIA I 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-CM-318/2022 

 

PERSONA ACTORA: DORIAN JAIME 

MONDRAGÓN ALDANA 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA 

 

COMISIONADA PONENTE: EMA ELOÍSA 

VIVANCO ESQUIDE 

 

ASUNTO: Se emite acuerdo de admisión. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del oficio 

TEPJF-SGA-OA-1589/2022,  recibido en la sede nacional el día 29 de julio de 2022 

mediante el cual se notifica el Acuerdo de Sala dictado dentro del expediente SUP-JDC-

659/2022, en el que se requiere a este órgano jurisdiccional a efecto de dar trámite al 

medio de impugnación presentado por el C. DORIAN JAIME MONDRAGÓN ALDANA, 

en su calidad de aspirante ser postulado en el Congreso Distrital a realizarse el 30  de 

julio del 2022, controvierte la exclusión de su perfil del Listado con los Registros 

Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales emitido por la Comisión Nacional 

de Elecciones de este instituto político. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás 

relativos y aplicables del Estatuto de MORENA2; 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia3, se admite 

el recurso de queja, a partir de los siguientes 

 

CONSIDERANDO 

                                                             
1 En adelante Comisión Nacional. 
2 En adelante Estatuto. 
3 En adelante Reglamento. 
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PRIMERO. DE LA COMPETENCIA. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del 

Estatuto, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado de 

garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del partido y los militantes; 

el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así 

como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros 

militantes. 

 

SEGUNDO. DEL REGLAMENTO. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral4 emitió el 

oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA4, ordenando 

su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, surtiendo efectos a partir de esa 

fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre 

modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y 

cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de 

Reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Consejos del Instituto Federal Electoral.  

 

TERCERO. DE LA VÍA. El presente asunto se tramitará bajo las reglas del procedimiento 

sancionador electoral por las siguientes consideraciones. 

 

La controversia planteada por la persona promovente se ajusta a lo previsto en el artículo 

385 del Reglamento de la CNHJ en razón a que controvierten actos derivados del 

proceso de renovación de dirigencia derivados de la Convocatoria al III Congreso 

Nacional Ordinario para la Unidad y Movilización, por lo cual resultan aplicables las 

reglas procedimentales establecidas en el Título Noveno del referido Reglamento.  

 

CUARTO. DE LA ADMISIÓN. Se admite el recurso de queja presentado por el 

promovente, en virtud de que reúnen los requisitos previstos en los artículos 54 y 56 del 

Estatuto; y 19 del Reglamento. 

 

a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada dentro del plazo de cuatro días 

previsto en el artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, contados a partir de la publicación 

de la Listado con los Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales. 

 

b) Forma. En la queja se precisa el nombre y la firma de la persona promovente, se 

señala el acto impugnado, se mencionan los hechos, agravios, las disposiciones 

presuntamente violadas, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento.   

 

                                                             
4
 En adelante Reglamento. 

5 Artículo 38. El Procedimiento Sancionador Electoral podrá ser promovido por cualquier Protagonista de Cambio Verdadero  u 

órgano de MORENA, en contra de actos u omisiones de las y los sujetos señalados en el Artículo 1º del presente Reglamento, 
por presuntas faltas a la debida función electoral, derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos electorales 
internos de MORENA y/o Constitucionales. 
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c) Legitimación y personería. Esta Comisión Nacional reconoce la personalidad de la 

parte actora en virtud de que se ostenta como aspirante a congresista nacional de 

Morena, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 5º inciso a) del Reglamento de 

la CNHJ.  

 

De igual forma se cumple con esta exigencia, en virtud de la jurisprudencia 27/2013 de 

rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN 

PARA IMPUGNAR ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”. 

 

QUINTO. DE LA VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Que de los hechos y 

agravios expuestos en la queja se desprende que la autoridad responsable de los actos 

señalados en el recurso de queja es la COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES de 

MORENA, por lo que con fundamento en el artículo 42 del Reglamento, se les da vista 

con la queja y anexos, para que en un plazo máximo de 6 horas6 rinda un informe 

circunstanciado, manifestando lo que a su derecho convenga con respecto al acto 

impugnado. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a), b) y f), 

54 y 56 del Estatuto de MORENA; 22, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, los 

integrantes de este órgano jurisdiccional 

    

ACUERDAN 

 

I. Con fundamento en los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás relativos 

y aplicables del Estatuto de MORENA; y 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia se admite el recurso de queja en términos de la cuenta. 

 

II. Radíquese y regístrese en el Libro de Gobierno con el número de expediente 

CNHJ-CM-318/2022, para efecto de tramitarlos conforme a derecho.  

 

III. Con fundamento en el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, dese vista con la queja y anexos a la COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES de MORENA, para que en un plazo máximo de 6 

horas rindan un informe circunstanciado, manifestando lo que a su derecho 

convenga con respecto al acto impugnado. 

 

IV. Notifíquese como corresponda, para los fines legales y estatutarios a los que 

haya lugar. 

 

                                                             
6
 Lo anterior conforme a las medidas establecidas en el oficio CNHJ-115-2022, en el que se 

acortaron los plazos para estar en posibilidad de atender los medios de impugnación de manera 
previa a los congresos distritales.  
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V. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar a 

las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que haya 

lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 122, inciso f) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE JULIO DEL 2022 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-MEX-364/2022 

 

PERSONA ACTORA: MARTIN CORTEZ LÓPEZ   

  

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA   

 

ASUNTO: Se notifica acuerdo de admisión  

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 30 de julio del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para 

los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, el cual queda fijado en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 

a las partes y demás interesados, siendo las 23:00 horas del 30 de julio del 2022. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
54 

Elizabeth Flores Hernández 
Secretaria de la Ponencia 1 de la 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 30 de julio del 2022. 

 

PONENCIA I 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-MEX-364/2022 

 

PERSONA ACTORA: MARTÍN CORTEZ 

LÓPEZ 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE; COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA 

 

COMISIONADA PONENTE: EMA ELOÍSA 

VIVANCO ESQUIDE 

 

ASUNTO: Se emite acuerdo de admisión. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del oficio 

número TEPJF-SGA-OA-1616/2022 con fecha 29 de julio de 2022, recibido en la sede 

nacional a las 22:21 horas de la misma fecha y mediante el cual se notifica a este órgano 

jurisdiccional del contenido del acuerdo de reencauzamiento de 28 de los corrientes 

dictado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

el expediente radicado con la clave SUP-JDC-661/2022. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo referido, esta Comisión Nacional da cuenta 

con el recurso de queja y anexos presentado ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación el 26 de julio de 2022, promovido por el C. MARTÍN 

CORTEZ LÓPEZ, quien en su calidad de militante y aspirante a ser postulado en el 

Congreso Distrital a realizarse el 31 de julio de 2022, controvierte la supuesta indebida 

exclusión del listado con los registros aprobados de postulantes a congresistas 

nacionales, que serán sujetos a votación por cada distrito electoral, publicado el veintidós 

de julio de dos mil veintidós. 

 

 

                                                             
1 En adelante Comisión Nacional. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás 

relativos y aplicables del Estatuto de MORENA2; 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia3, se admite 

el recurso de queja, a partir de los siguientes 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del 

Estatuto, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado de 

garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del partido y los militantes; 

el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así 

como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros 

militantes. 

 

SEGUNDO. DEL REGLAMENTO. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral4 emitió el 

oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA4, ordenando 

su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, surtiendo efectos a partir de esa 

fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre 

modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y 

cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de 

Reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Consejos del Instituto Federal Electoral.  

 

TERCERO. DE LA VÍA. El presente asunto se tramitará bajo las reglas del procedimiento 

sancionador electoral por las siguientes consideraciones. 

 

La controversia planteada por la persona promovente se ajusta a lo previsto en el artículo 

385 del Reglamento de la CNHJ en razón a que controvierten actos derivados del 

proceso de renovación de dirigencia derivados de la Convocatoria al III Congreso 

Nacional Ordinario para la Unidad y Movilización, por lo cual resultan aplicables las 

reglas procedimentales establecidas en el Título Noveno del referido Reglamento.  

 

CUARTO. DE LA ADMISIÓN. Se admite el recurso de queja presentado por el 

promovente, en virtud de que reúne los requisitos previstos en los artículos 54 y 56 del 

Estatuto; y 19 del Reglamento. 

 

                                                             
2 En adelante Estatuto. 
3 En adelante Reglamento. 
4
 En adelante Reglamento. 

5 Artículo 38. El Procedimiento Sancionador Electoral podrá ser promovido por cualquier Protagonista de Cambio Verdadero  u 

órgano de MORENA, en contra de actos u omisiones de las y los sujetos señalados en el Artículo 1º del presente Reglamento, 
por presuntas faltas a la debida función electoral, derechos fundamentales y principios democráticos, durante los procesos electorales 
internos de MORENA y/o Constitucionales. 
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a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada dentro del plazo de cuatro días 

previsto en el artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, contados a partir de la publicación 

de la Listado con los Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales. Lo 

anterior en virtud de que el promovente presentó Juicio de la Ciudadanía ante la Sala 

Superior del TEPJF en fecha 26 de julio de 2022. 

 

b) Forma. En la queja se precisa el nombre y la firma de la persona promovente, se 

señala el acto impugnado, se mencionan los hechos, agravios, las disposiciones 

presuntamente violadas, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento.   

 

c) Legitimación y personería. Esta Comisión Nacional reconoce la personalidad de la 

parte actora en virtud de que se ostenta como aspirante a congresista nacional de 

Morena, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 5º inciso a) del Reglamento de 

la CNHJ.  

 

De igual forma se cumple con esta exigencia, en virtud de la jurisprudencia 27/2013 de 

rubro: “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN 

PARA IMPUGNAR ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO INTERNO EN QUE 

PARTICIPAN”. 

 

QUINTO. DE LA VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Que de los hechos y 

agravios expuestos en la queja se desprende que la autoridad responsable de los actos 

señalados en el recurso de queja es la COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES de 

MORENA, por lo que con fundamento en el artículo 42 del Reglamento, se les da vista 

con la queja y anexos, para que en un plazo máximo de 12 horas6 rinda un informe 

circunstanciado, manifestando lo que a su derecho convenga con respecto al acto 

impugnado. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a), b) y f), 

54 y 56 del Estatuto de MORENA; 22, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, los 

integrantes de este órgano jurisdiccional 

    

ACUERDAN 

 

I. Con fundamento en los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y demás relativos 

y aplicables del Estatuto de MORENA; y 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia se admite el recurso de queja en términos de la cuenta. 

 

II. Radíquese y regístrese en el Libro de Gobierno con el número de expediente 

CNHJ-MEX-364/2022, para efecto de tramitarlos conforme a derecho.  

                                                             
6
 Lo anterior conforme a las medidas establecidas en el oficio CNHJ-115-2022, en el que se 

acortaron los plazos para estar en posibilidad de atender los medios de impugnación de manera 
previa a los congresos distritales.  
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III. Con fundamento en el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, dese vista con la queja y anexos a la COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES de MORENA, para que en un plazo máximo de 

12 horas rindan un informe circunstanciado, manifestando lo que a su derecho 

convenga con respecto al acto impugnado. 

 

IV. Notifíquese como corresponda, para los fines legales y estatutarios a los que 

haya lugar. 

 

V. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar a 

las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que haya 

lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 122, inciso f) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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